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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 18 de junio de 2004, por la que se
regulan y convocan subvenciones para la intervención
en zonas con necesidades de transformación social.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de
Andalucía, articula el sistema público de Servicios Sociales,
poniendo a disposición de la población andaluza recursos,
acciones y prestaciones para su pleno desarrollo y para prevenir
la marginación. Asimismo, esta Ley establece los principios
que deben regular la colaboración financiera de la Junta de
Andalucía con las Corporaciones Locales y con la iniciativa
social.

Durante los últimos años, por medio de sucesivas con-
vocatorias de ayudas en este ámbito, la Junta de Andalucía
ha promovido actuaciones orientadas a la plena integración
de los colectivos sociales más débiles, a fin de prevenir y
eliminar las causas de su marginación o exclusión social. Con
este instrumento básico de contribución financiera a los pro-
gramas de ayuda y subvenciones con dotación económica
incluidos en el presupuesto de gastos de la Comunidad Autó-
noma, destinados a los colectivos sociales que configuran el
ámbito competencial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, se han logrado algunos objetivos de actuación
integral pública y privada.

Se han fomentado así actuaciones que han incidido en
aquellos sectores de población más desfavorecidos, todo ello
con la finalidad de superar los desequilibrios sociales que afec-
tan a importantes núcleos de población, condicionados, no
obstante, por la limitación de recursos presupuestarios y la
consiguiente necesidad de dar prioridad a proyectos y actua-
ciones dentro de un marco de lucha contra la exclusión en
Zonas urbanas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En relación con lo expuesto, con la presente convocatoria
de subvenciones se pretende primar actuaciones de carácter
integral, articuladas como respuestas a los problemas que afec-
tan a la población de zonas urbanas con necesidades de trans-
formación social, acotadas en su demarcación en los términos
que la presente Orden establece.

En este proceso resulta imprescindible la implicación acti-
va tanto de la población afectada por situaciones de mar-
ginación y exclusión social, como la de aquellas entidades
sociales sin ánimo de lucro cuyo ámbito de actuación impulse
o complemente la acción de las distintas Administraciones
Públicas, sin que en ningún caso se solape o condicione la
propia iniciativa de las mismas en estos procesos, sino, por
el contrario, se vinculen las actuaciones públicas a su
participación.

En la ejecución de la presente Orden, se derivará a los
usuarios del Ingreso Mínimo de Solidaridad hacia las medidas
de formación e inserción laboral, encuadradas dentro del Pro-
grama de Solidaridad, de conformidad con el Decreto 2/1999,
de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad
de los andaluces para la erradicación de la marginación y
la desigualdad en Andalucía. Todo ello mediante la partici-
pación de las Entidades Públicas y Privadas que sean sub-
vencionadas por esta Orden.

El Plan Andaluz para la Inclusión Social aprobado por
el Consejo de Gobierno el 11 de noviembre de 2003, publicado
en BOJA de 27 de noviembre de 2003, tiene como objetivo
fundamental aunar todas las políticas sociales con la finalidad
de procurar la inclusión social en Andalucía y promover el
avance hacia el Estado del Bienestar.

En consonancia con el Objetivo General 8, y el específico
8.1 del mencionado Plan para la Inclusión, se está ultimando
la elaboración del Decreto regulador de la Intervención en
Zonas con Necesidades de Transformación Social mediante
planes participados de Inclusión Social, cuya entrada en vigor
se producirá en enero de 2005.

En consecuencia, las subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden se plantean como un instrumento transitorio que
impulse la actuación conjunta, complementaria y coordinada
de las distintas Administraciones Públicas y los movimientos
ciudadanos o sociales en las Zonas con Necesidades de Trans-
formación Social.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, a propuesta del Director General de
Servicios Sociales e Inclusión

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y financiación.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de

las bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones
destinadas a la financiación de actuaciones en Zonas con
Necesidades de Transformación Social.

2. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria, y se financiarán con
cargo a los presupuestos de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

3. Las subvenciones concedidas podrán imputarse a
varios ejercicios, conforme a las disponibilidades presupues-
tarias de cada uno de ellos.

4. La concesión de estas subvenciones se regirá por el
procedimiento de concurrencia competitiva.

Artículo 2. Zonas con Necesidades de Transformación
Social.

A los efectos de la presente Orden, se consideran Zonas
con Necesidades de Transformación Social aquellos espacios
urbanos claramente delimitados, en cuya población concurran
situaciones estructurales de pobreza grave y marginación
social, y en los que sean significativamente apreciables pro-
blemas en las siguientes materias:

a) Vivienda, deterioro urbanístico y déficit en infraestruc-
tura, equipamiento y servicios públicos.

b) Elevados índices de absentismo y fracaso escolar.
c) Altas tasas de desempleo junto a graves carencias for-

mativas profesionales.
d) Significativas deficiencias higiénico sanitarias.
e) Fenómenos de desintegración social.

Artículo 3. Conceptos subvencionables.
Al amparo de la presente Orden podrán concederse sub-

venciones para la financiación de los siguientes conceptos:

- Programas: entendidos como aquellas actuaciones de
carácter específico y extraordinario, complementarias de las
realizadas por las distintas entidades públicas en Zonas con
Necesidades de Transformación Social.

- Equipamiento: destinada a financiar la adquisición de
los bienes muebles necesarios para el desarrollo de las actua-
ciones mencionadas en el párrafo anterior y/o mejorar ins-
talaciones existentes en la zona objeto de intervención.
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Artículo 4. Areas de intervención.
1. Las subvenciones para la realización de programas

irán dirigidas a las siguientes áreas de intervención:

A) Educativa:

a) Programas para la reducción del absentismo escolar.
b) Formación de adultos.
c) Habilidades sociales y autoayuda.
d) Iniciativas en el ámbito de la promoción y educación

para la salud sobre grupos y conductas de riesgo.

B) Inserción Sociolaboral y Promoción Económica:

a) Programas de integración social sobre colectivos con
especiales necesidades.

b) Inserción sociolaboral mediante el desarrollo de itine-
rarios personalizados de inserción: orientación sociolaboral,
formación previa, formación ocupacional, inserción por cuenta
ajena, asesoramiento y apoyo al autoempleo, promoción y/o
creación de empresas, promoción y fomento del empleo.

c) Actuaciones de intervención socio-familiar: organiza-
ción del hogar, cuidado y educación de los hijos, hábitos ali-
menticios, etc.

C) Promoción Social y Sociocultural:

a) Impulso de la participación social, fomento del aso-
ciacionismo y el voluntariado a través de la colaboración e
intercambio de experiencias entre Entidades Públicas y ciu-
dadanas en cada Zona de actuación.

b) Pedagogía del hábitat.
c) Actividades de sensibilización social. Vinculación de

la zona y su población al conjunto del municipio.
d) Escuelas de verano.
e) Desarrollo de actividades en el ámbito cultural.

2. Tendrán prioridad aquellas actuaciones extraordinarias,
complementarias y coherentes a un Plan Local de Inclusión
que ponga de manifiesto la intervención que se desarrolla y
se prevé realizar en las distintas áreas de intervención por Enti-
dades públicas y privadas en Zonas con Necesidades de Trans-
formación Social. En dicho caso, las Actuaciones solicitadas en
el marco de la presente Orden deberán quedar suficientemente
identificadas dentro del Plan Local de Inclusión.

Artículo 5. Solicitantes.
Podrán solicitar subvenciones para intervención en zonas

con necesidades de transformación social:

a) Los Ayuntamientos y sus Organismos Autónomos de
municipios con población superior a veinte mil habitantes.

b) Las Diputaciones Provinciales y sus Organismos Autó-
nomos para la intervención en municipios con población infe-
rior a veinte mil habitantes.

c) Los Mancomunidades de Municipios, pertenecientes
al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Los Consorcios de Municipios pertenecientes al ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Las Entidades privadas.

Artículo 6. Requisitos.
1. Los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidos.
b) Cumplir las obligaciones en materia de autorización

y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de febre-
ro, por el que se regula la autorización, registro, acreditación
e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía.

c) Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

2. Los anteriores requisitos deberán reunirse el último
día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
la justificación de la subvención concedida.

No obstante, el requisito establecido en la letra b) del
apartado 1 de este artículo habrá de cumplirse en la fecha
en que se dicte la propuesta de resolución por la correspon-
diente Comisión de Evaluación.

Artículo 7. Solicitudes y documentación.
1. Con carácter general, los solicitantes habrán de pre-

sentar la solicitud conforme al modelo que figura como Anexo 1
a la presente Orden, suscrita por quien ostente la represen-
tación legal de la Entidad, o tenga conferido poder suficiente
para ello.

2. Asimismo, los Ayuntamientos y sus Organismos Autó-
nomos, las Diputaciones Provinciales y sus Organismos Autó-
nomos, las Mancomunidades de Municipios y los Consorcios
de Municipios habrán de acompañar junto a la solicitud:

a) Memoria conteniendo los siguientes extremos:
- Delimitación precisa y concreta de la Zona de actuación,

que necesariamente deberá coincidir en sus dimensiones con
aquel sector de población que presente graves problemas de
pobreza y marginación social.

- Descripción de la problemática social de la Zona de
actuación desde una perspectiva intersectorial, incidiendo en
los siguientes ámbitos:

Población potencialmente afectada, desagregada por
edad, sexo, procedencia, dependencia familiar.

Delimitación del espacio geográfico: número de viviendas,
calles.

Situación económica: índices de desempleo, ingresos
familiares, actividades económicas.

Vivienda: información y datos acerca de su estado de
conservación, equipamientos básicos de bloques y viviendas;
principales carencias. Índices de hacinamiento.

Formación-educación: niveles de instrucción; cualifica-
ción profesional de la población activa; escolarización, absen-
tismo y fracaso escolar; recursos humanos y equipamientos
educativos disponibles.

Salud: cobertura de programas y actuaciones de educa-
ción para la salud; incidencia de enfermedades de especial
prevalencia en la zona; factores de riesgo para la salud (aguas
residuales, focos insalubres, etc.); recursos humanos y equi-
pamientos sanitarios disponibles.

Urbanismo e infraestructura: situación de las redes de
servicios públicos: alcantarillado, alumbrado, transporte. Situa-
ción urbanística de los espacios públicos. Necesidades de pavi-
mentación, urbanización de espacios públicos.

Otros: seguridad vial; inseguridad ciudadana; relaciones
entre la población de la Zona y el resto de la localidad.

b) Proyecto de Actuación Integral referido a la Zona iden-
tificada, por duplicado ejemplar, en el que explícitamente se
vinculen distintas acciones/respuestas a los problemas iden-
tificados en el apartado anterior, definiéndose al respecto para
cada una de las mismas:

- Objetivos, resultados esperados y cuantificados, acti-
vidades a realizar.

- Recursos humanos y costes económicos para su
consecución.

- Indicadores de evaluación de proceso y de resultados.
- Aportación económica municipal.

Las Entidades Públicas sólo podrán contabilizar en su
aportación económica aquellos gastos de personal originados
por nuevas contrataciones para la ejecución de actuaciones
contempladas en el proyecto.
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3. Por su parte las Entidades privadas deberán aportar
junto a la solicitud la siguiente documentación:

a) Autorización para la cesión de información, según el
modelo previsto en el Anexo 3, en el caso de que se haya
elegido este medio para acreditar las obligaciones a las que
aquélla se refiere, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 12 de septiembre
de 2003.

b) Memoria comprensiva de la delimitación de la Zona
de intervención.

c) Análisis de los problemas objeto de actuación.
d) Programa o proyecto detallado de actuaciones, en el

que deberán definirse, conforme a los principales problemas
o necesidades valorados en el apartado anterior, para cada
una de las mismas:

- Objetivos, resultados esperados y cuantificados, acti-
vidades a realizar.

- Recursos humanos y costes económicos para su
consecución.

- Indicadores de evaluación de proceso y de resultados.

e) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro, consecuencia de procedimientos sustanciados en
el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, hasta
que sea acreditado su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento
de la deuda correspondiente.

f) Declaración de otras subvenciones concedidas y/o soli-
citadas por otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, para la misma finalidad, seña-
lando la entidad concedente e importe.

4. En los supuestos de solicitud de subvención para equi-
pamiento habrá de presentarse:

a) Presupuesto de los bienes a adquirir elaborado por
Entidades o Empresas suministradoras, en el que se contemple
el importe del coste por unidad y el total de las adquisiciones
que se pretende realizar, IVA incluido.

b) Declaración expresa responsable de que los bienes
muebles permanecerán destinados a la finalidad que sirvió
de fundamento a la solicitud de subvención, en tanto sean
útiles a la misma.

5. Valoradas las solicitudes, a requerimiento de la Comi-
sión de Evaluación correspondiente, y con carácter previo a
la propuesta de concesión, los solicitantes estarán obligados
a aportar la siguiente documentación:

a) En el caso de Entidades Públicas, compromiso de finan-
ciación con recursos económicos propios de, al menos, el 35%
de la cantidad subvencionada por la Junta de Andalucía, apro-
bado por el órgano competente.

b) Documentación acreditativa de la representación o
apoderamiento.

c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del
solicitante y, en su caso, de la persona que va a suscribir
el Convenio en el supuesto de Entidades Públicas.

d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
e) Fotocopia de la cuenta corriente o libreta de ahorro,

o certificado bancario, en el que se especifique que la titu-
laridad corresponde exclusivamente a la Entidad solicitante.

f) Las entidades privadas deberán aportar, si no lo hicieron
con la solicitud, documentación acreditativa de encontrarse
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como de no ser deudora de la
misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público conforme
a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 12 de septiembre de 2003, pudiendo presentar
en su caso, declaración expresa responsable, suscrita por el

representante, en la que se manifieste que reúnen todos los
requisitos previstos en el Capítulo I del Título II de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las enti-
dades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo.

6. La acreditación documental de los requisitos y/o datos
que consten en el Registro de Entidades, Servicios y Centros
de Servicios Sociales se llevará a cabo mediante la incorpo-
ración al expediente de la diligencia del funcionario instructor,
relativa a la comprobación de tales datos o requisitos.

7. Los requisitos y/o datos que resulten exigibles en virtud
de la presente Orden, podrán ser constatados mediante con-
sulta por vía telemática, en los archivos y registros adminis-
trativos en que obren los datos correspondientes al solicitante.
Su cumplimiento quedará acreditado mediante la incorpora-
ción al expediente de la diligencia del funcionario instructor,
relativa a la comprobación de la constatación de dichos datos.

8. No se requerirá la presentación de aquellos documentos
que, resultando necesarios a efectos de la acreditación de datos
o requisitos exigidos por la presente Orden, ya obren en poder
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y se
encuentren vigentes, debiendo dejarse constancia en el expe-
diente mediante la oportuna diligencia.

Artículo 8. Documentos originales y copias.
1. La acreditación de los requisitos exigidos en la presente

Orden se realizará aportando documentos originales o copias
compulsadas de los mismos, en todas sus hojas.

2. La compulsa de los documentos podrá realizarse en
los registros de los órganos administrativos a que se dirijan
las solicitudes, en los registros de los Ayuntamientos, así como
en cualquiera de los registros a que se refiera la letra b) del
apartado cuatro del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9. Lugar de presentación y plazo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes se presentarán en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social que corresponda al domicilio del solicitante.

2. El plazo de presentación será de un mes, contado
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 10. Comisiones de Evaluación.
1. En la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión

y en cada una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social se constituirá una Comisión
de Evaluación, que estará integrada por los funcionarios que
designe el órgano competente para resolver.

2. La Comisión de Evaluación tendrá como función el
examen y valoración técnica sobre la viabilidad y oportunidad
de los proyectos presentados, pudiendo requerir a los inte-
resados para que en el plazo de diez días hábiles subsanen
las faltas u omisiones existentes en las solicitudes, bajo aper-
cibimiento de archivo en caso contrario. Asimismo, podrá reca-
bar de otras instancias los informes o dictámenes que con-
sideren convenientes para la adecuada instrucción del pro-
cedimiento.

3. En su funcionamiento, las Comisiones de Evaluación
se regirán por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11. Criterios de valoración.
1. En la valoración de las solicitudes presentadas por

las Entidades Públicas se tendrán en cuenta los siguientes
factores:
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a) La adecuación de las actuaciones objeto de la solicitud
al Plan Andaluz para la Inclusión Social.

b) Correspondencia explicitada entre los problemas iden-
tificados en la descripción de la Zona con las propuestas de
intervención incluidas en la solicitud.

c) Intervención Interdepartamental en la ejecución de pro-
gramas y actuaciones desde distintas Delegaciones Muni-
cipales.

d) Vinculación formal, explicitada mediante Acuerdo, de
otras entidades públicas o privadas en la gestión y ejecución
de otras actuaciones en la Zona.

e) Aportación de otros recursos propios en actuaciones
no incluidas en el proyecto objeto de subvención, documentada
con descripción de las mismas y cuantificación de recursos.

f) Participación de Entidades ciudadanas sin ánimo de
lucro de la Zona en la detección de necesidades y priorización
de actuaciones, documentada acreditativamente al efecto.

g) Especificación en cada proyecto de criterios de eva-
luación que permitan evaluar el proceso y medir los efec-
tos/resultados de las actuaciones.

h) Establecimiento de instrumentos de participación y
coordinación entre las Instituciones públicas y/o privadas par-
ticipantes en el Proyecto. Documentación acreditativa al efecto.

i) En el caso de continuidad de actuaciones referidas a
la anterior convocatoria:

- Evaluación interna sobre dichas actuaciones, tanto en
lo referente a la gestión como a los resultados obtenidos.

- Grado de satisfacción de los destinatarios de las mismas.

2. Las solicitudes presentadas por las Entidades privadas
serán valoradas atendiendo a los siguientes criterios:

a) La adecuación de las actuaciones objeto de la solicitud
al Plan Andaluz para la Inclusión Social.

b) Correspondencia explicitada entre las actuaciones pro-
puestas y los problemas/necesidades detectados en la Zona,
evitando acciones puntuales.

c) Carácter complementario del proyecto presentado res-
pecto de otras actuaciones específicas que las Administra-
ciones Públicas realicen en la Zona, garantizándose la coor-
dinación con las mismas.

d) Especificidad y/o similitud entre los ámbitos de actua-
ción de la Entidad recogidos en sus estatutos y los programas
de intervención incluidos en la solicitud.

e) Coparticipación, explicitada mediante Acuerdo, de dos
o más Entidades en la planificación, ejecución y evaluación
de actuaciones.

f) Previsión de medidas concretas para la participación
e implicación activa de la población destinataria del proyecto.

g) Establecimiento de criterios de evaluación adecuados
para conocer los resultados y efectos de las actuaciones una
vez realizadas.

h) En el caso de continuidad de actuaciones referidas
a la anterior convocatoria:

- Evaluación interna sobre dichas actuaciones, referida
tanto a la gestión como a los resultados obtenidos.

i) Presencia activa de la entidad en la Zona o distrito
municipal, al menos durante los dos últimos años.

j) Experiencia en la ejecución de proyectos y/o actuaciones
de idénticas características en la misma localidad con otros
colectivos sociales.

Artículo 12. Trámite de Audiencia y Propuesta de Reso-
lución.

1. Una vez hayan sido valoradas las solicitudes por la
Comisión de Evaluación, se concederá trámite de audiencia
cuando, resultando favorable la valoración, se vaya a proponer
la concesión de la subvención por importe inferior al solicitado.
A tal efecto, se procederá a notificar a los interesados el acuerdo
de la Comisión de Evaluación con indicación del citado importe,
requiriéndoles para que presenten, en su caso, una memoria
adaptada de la actuación a subvencionar, la aceptación expre-
sa de la subvención propuesta y la documentación que resulte
pertinente a tenor de lo establecido en el apartado 5 del artículo
7 de la presente Orden. De esta forma, se concederá un plazo
de 10 días hábiles para que los interesados aporten la docu-
mentación requerida, con indicación de que si así no lo hicieren
se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución
que deberá ser dictada de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Completados los expedientes con la aportación de la
documentación requerida se formularán motivadamente las
correspondientes propuestas de resolución, dándose traslado
de todo ello al órgano competente para resolver.

Artículo 13. Organos competentes para resolver.

1. La persona titular de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social resolverá directamente las solicitudes de
subvención formuladas por los Ayuntamientos y sus Organis-
mos Autónomos, las Diputaciones Provinciales y sus Orga-
nismos Autónomos, las Mancomunidades de Municipios y los
Consorcios de Municipios previo informe de la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social correspondiente.

2. La persona titular de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar delega en las personas titulares de las Delegaciones
Provinciales la competencia para resolver las solicitudes for-
muladas por las Entidades privadas, salvo las solicitudes para
actuaciones que se vayan a desarrollar en varias provincias
o que sean instadas por Entidades de ámbito supraprovincial.

Artículo 14. Resolución.

1. En el plazo de tres meses, contado desde la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, el órgano competente resolverá de forma motivada las
solicitudes de subvención, notificándolo a los interesados.

2. Transcurrido el plazo mencionado en el apartado ante-
rior, sin que hubiera recaído resolución expresa, las solicitudes
podrán entenderse desestimadas.

3. El contenido de la resolución se ajustará a lo establecido
en el artículo 13.2 del Reglamento aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

4. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro consecuencia de proce-
dimientos sustanciados en el ámbito de la Administración de
la Junta de Andalucía, hasta que sea acreditado su ingreso,
aplazamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

5. Las resoluciones dictadas por la persona titular de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, así como las
dictadas por delegación de éste, agotarán la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra las mismas recurso contencioso
administrativo en la forma y plazo previsto por la Ley reguladora
de dicha Jurisdicción, o, potestativamente, recurso de repo-
sición, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.



BOJA núm. 126Página núm. 14.298 Sevilla, 29 de junio 2004

Artículo 15. Formalización de las subvenciones.
1. La concesión de subvención a los Ayuntamientos y

sus Organismos Autónomos, Diputaciones Provinciales y sus
Organismos Autónomos, Mancomunidades de Municipios y
Consorcios de Municipios se instrumentará mediante la cele-
bración de los correspondientes Convenios, tomando como
referencia el modelo que figura como Anexo 2, cuya vigencia
podrá comprender varios ejercicios presupuestarios, con posi-
bilidad de prórroga. Los convenios serán suscritos, según pro-
ceda, por los Alcaldes/as de los Ayuntamientos, Directores/as
de los Organismos Autónomos, Presidentes/as de Diputaciones
Provinciales y de sus Organismos Autónomos, Presidentes/as
de Mancomunidades de Municipios y Consorcios de Muni-
cipios y por la persona titular de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

2. La concesión de subvención a Entidades privadas se
realizará mediante la correspondiente resolución, en la que
se contemplará, en todo caso:

a) Referencia expresa a que la ayuda se concede al amparo
de la presente Orden, con indicación del beneficiario y que,
por tanto, éste se somete al régimen establecido en la misma
y a la normativa vigente en la materia.

b) Actuación subvencionada y plazo para su ejecución,
con indicación expresa del inicio del cómputo.

c) Cuantía de la subvención, presupuesto subvencionado
y el porcentaje que respecto del mismo represente la sub-
vención, así como la aplicación presupuestaria del gasto, y
si procede, su distribución plurianual.

d) Obligaciones de los beneficiarios.
e) Forma y secuencia del pago de la subvención y requi-

sitos para su abono.
f) Forma y plazo de justificación por parte de los bene-

ficiarios del cumplimiento de la actuación subvencionada y
de la aplicación de los fondos percibidos.

g) Vigencia.
h) Mecanismos de seguimiento y evaluación.

Artículo 16. Importe y concurrencia de las subvenciones.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de
otros Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actuación a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones.
Las subvenciones concedidas al amparo de la presente

Orden deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, salvo cuando el importe de las mismas fuese
igual o inferior a 6.050 euros o la cuantía que establezcan
las Leyes anuales de Presupuesto.

Artículo 18. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención, y, en cualquier caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión o Convenio.

2. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar,
con carácter excepcional que se modifique el contenido de
la actuación subvencionada, la forma y plazos de su ejecución,
y la justificación de los correspondientes gastos, cuando sobre-
vengan circunstancias que alteren o dificulten su desarrollo.
Las solicitudes y resoluciones que afecten a la modificación
de los plazos de ejecución de las acciones y su justificación

deberán realizarse con antelación al vencimiento respectivo
de dichos plazos y han de estar suficientemente justificadas,
presentándose de forma inmediata a la aparición de las cir-
cunstancias que la motiven.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resuel-
tas, en el plazo de dos meses desde su presentación, por
el órgano que haya concedido la subvención. Transcurrido
dicho plazo sin que hubiere recaído resolución expresa, la
solicitud podrá entenderse desestimada.

Artículo 19. Pago de las subvenciones.
1. El pago de las subvenciones se efectuará mediante

transferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el bene-
ficiario conforme a lo dispuesto en el artículo 7, apartado 5.e).

2. Las subvenciones concedidas se pagarán a los bene-
ficiarios en su totalidad, sin necesidad de justificación previa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 20.9.a) de
la Ley 17/2003, de 31 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2004.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma subven-
ciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo pro-
grama presupuestario por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

Artículo 20. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Las Entidades Públicas o Privadas a las que se les con-

cediere subvención al amparo de la presente Orden, vendrán
obligadas a:

a) Realizar la actuación que fundamente la concesión
de la subvención en la forma, condiciones y plazo establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente, la realización de
la actuación, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que han determinado la concesión de la sub-
vención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de otras Administraciones Públicas o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 18 de la presente Orden.

f) Acreditar, en el caso de las Entidades Privadas, que
ésta se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como que no es
deudora de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de 12 de septiembre de 2003,
pudiendo presentar en su caso, una declaración responsable,
suscrita por el representante de la Entidad, en la que manifieste
que reúne todos los requisitos previstos en el Capítulo I del
Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen
fiscal de la entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
puedan difundir las Entidades beneficiarias que el proyecto,
programa o actividad está subvencionado por la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

h) Comunicar al órgano concedente de la subvención,
todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificación
durante el período en que la ayuda es reglamentariamente
susceptible de control.
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Artículo 21. Obligaciones adicionales de los beneficiarios.
En el caso del otorgamiento de subvenciones para equi-

pamiento con la consiguiente adquisición de bienes muebles,
los solicitantes deberán mantenerlos destinados a la finalidad
que sirvió de fundamento a la petición, en tanto sean útiles
a la misma.

Artículo 22. Control y evaluación de actuaciones sub-
vencionadas.

1. La ejecución de las actuaciones subvencionadas se
someterá al control, seguimiento, comprobación, inspección
y evaluación, que determinen los órganos competentes para
la concesión de las subvenciones.

2. No obstante, con carácter general, la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, por sí misma o a través de
Entidad colaboradora, procederá a realizar un informe de valo-
ración acerca de los resultados obtenidos en relación con los
objetivos del programa subvencionado, de forma que sus con-
clusiones podrán ser tenidas en cuenta para la concesión o
denegación de subvenciones que se soliciten en convocatorias
posteriores para el mismo o similar programa.

Artículo 23. Justificación de las subvenciones.
1. Los beneficiarios o sus representantes legales habrán

de aportar la documentación adecuada para justificar la tota-
lidad de los gastos realizados en la ejecución de la actuación
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención concedida
sea inferior. La justificación se efectuará conforme a los siguien-
tes documentos:

a) Gastos de personal: copias de los contratos laborales,
recibos de las nóminas firmados por los perceptores y jus-
tificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social.

b) Gastos por prestación de servicios: factura de la can-
tidad abonada, y si fuere superior a doce mil cincuenta euros,
copia del contrato.

c) Gastos de equipamiento: facturas de las cantidades
abonadas.

d) Otros gastos: facturas o recibos de las cantidades
abonadas.

e) Una memoria de ejecución, que deberá contener nece-
sariamente los siguientes datos:

- Entidad perceptora de la solicitud.
- Zona de transformación social afectada.
- Descripción de actuaciones subvencionadas ejecutadas,

contemplándose:

Población directamente afectada por cada una de ellas.
Resultados obtenidos debidamente cuantificados.
Grado de cumplimiento y de realización de actuaciones

a través de indicadores de evaluación del proceso.

- Dificultades encontradas para la ejecución de las actua-
ciones previstas.

- Conclusiones.

2. En aquellas subvenciones en que la Entidad se hubiese
comprometido a cofinanciar el presupuesto del proyecto sub-
vencionado, la justificación de los gastos habrá de incluir los
importes por ella aportados.

3. Los beneficiarios de subvenciones deberán aportar,
además, certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de las subvenciones percibidas, con expresión
del asiento contable practicado, así como certificación de los
fondos relacionando los conceptos e importes en los que se
ha aplicado la subvención.

4. Con carácter adicional los beneficiarios estarán obli-
gados a aportar cualquier otra documentación que se prevea
en las instrucciones que puedan dictarse para la mejor jus-
tificación de los gastos.

5. Podrán justificarse, con cargo a la subvención recibida,
los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con ante-
rioridad a su concesión durante el año en que ésta se ha
otorgado, siempre que se refieran a costes reales de las actua-
ciones subvencionadas en esta convocatoria. En el caso de
que dichas actuaciones sean de continuidad, únicamente se
admitirán con cargo a la subvención los gastos producidos
desde la fecha de finalización de la ejecución de la actuación
objeto de ayuda de la convocatoria anterior.

La justificación de las subvenciones se realizará en el
plazo de un mes, contado desde la fecha de finalización del
período concedido en la Resolución o Convenio para la eje-
cución de las actuaciones subvencionadas. Dicho plazo de
ejecución se computará desde el pago de la subvención.

6. En las subvenciones concedidas en la modalidad de
programas, la justificación de los gastos en los conceptos de
dietas y gastos de funcionamiento no podrá exceder, conjun-
tamente, del 20% del importe concedido.

7. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actuación subvencionada, deberá reducirse el importe de la
subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

8. Si vencido el plazo de justificación, los beneficiarios
no hubieren presentado los documentos a que vinieren obli-
gados, se les requerirá para que los aporten en el plazo de
veinte días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la
obligación de justificar los gastos, con las consecuencias pre-
vistas en la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en la Ley General Presupuestaria
y en los artículos 24 y 25 de esta Orden.

Artículo 24. Reintegro y responsables subsidiarios.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención de conformidad con lo establecido en
el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en los siguientes
casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda
Pública.

e) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
a la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

2. En el supuesto previsto en el artículo 16 de la presente
Orden, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada.

3. Serán responsables subsidiarios de la obligación de
reintegro y, en su caso, de la sanción impuesta de acuerdo
con lo señalado en el artículo 25, los administradores de las
personas jurídicas que no realizasen los actos necesarios que
fueren de su incumbencia para el cumplimiento de las obli-
gaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieren posibles
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los incumplimientos o consintieren el de quienes de ellos
dependan.

Asimismo, los administradores serán responsables sub-
sidiariamente, en todo caso, de las obligaciones de reintegro
pendientes de las personas jurídicas que hayan cesado en
sus actividades.

4. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de Hacienda Pública
y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, siendo órganos
competentes para resolver los mismos que de acuerdo con
el artículo 13 de la presente Orden tienen atribuida la facultad
de resolver sobre la concesión de subvenciones.

Artículo 25. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las ayudas reguladas por la presente Orden se sancionarán
conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Disposición transitoria única. Prórroga de Convenios.
Las Corporaciones Locales, en aplicación de la Estipu-

lación Quinta del Convenio de Colaboración previsto en la

Orden de 5 de marzo de 2003, podrán acogerse a la prórroga
prevista en la mencionada estipulación, siendo suficiente para
el presente ejercicio 2004 la presentación de la solicitud de
prórroga, tanto para dar continuidad a las acciones iniciadas
como para extender el Convenio a nuevos proyectos.

Disposición derogatoria única. Normas derogadas.
Queda derogada la Orden de 5 de marzo de 2003, por

la que se regulan y convocan subvenciones para la intervención
en zonas con necesidades de transformación social.

Disposición final primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General
de Servicios Sociales e Inclusión para dictar las instrucciones
y adoptar las medidas necesarias de ejecución de la presente
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de junio de 2004

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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ANEXO 2

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE LA JUNTA
DE ANDALUCIA Y EL AYUNTAMIENTO (DIPUTACION PRO-
VINCIAL, MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS Y SUS ORGA-
NISMOS AUTONOMOS, CONSORCIO DE MUNICIPIOS) DE
.......................... PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS
DE ACTUACION EN LA ZONA ................... AL AMPARO DE
LA ORDEN DE ...... DE ...... DE 2004, POR LA QUE SE
REGULAN Y CONVOCAN SUBVENCIONES PARA LA INTER-
VENCION EN ZONAS CON NECESIDADES DE TRANSFOR-

MACION SOCIAL.

En .................., a .... de ............ de 2004

R E U N I D O S

De una parte la Excma. Sra. D.ª Micaela Navarro Garzón,
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía, en uso de las facultades que tiene atribuidas en
virtud del artículo 39 de la Ley 6/1983 de 21 de julio, de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Y de otra el Excmo./a. Sr./a. D./D.ª ...............................
............. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento (Presiden-
te/a de la Diputación Provincial, Presidente/a de la Manco-
munidad de Municipios y/o sus Organismos Autónomos, Pre-
sidente/a del Consorcio de Municipios) de ...........................,
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del
artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local (artículo 34 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
artículo correspondiente del Estatuto de la Mancomunidad o
del Consorcio de Municipios).

Actuando en ejercicio de sus respectivos cargos y en la
representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente
la capacidad de otorgar el presente convenio

M A N I F I E S T A N

Primero. Que la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social tiene atribuidas competencias en materia de Bienestar
Social, en virtud del Decreto 205/2004 de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Segundo. Que el Ayuntamiento (Diputación Provincial,
Mancomunidad de Municipios, Organismo Autónomo, Con-
sorcio de Municipios) de ...................................................
tiene atribuidas competencias en materia de prestación de
servicios sociales y de promoción y reinserción social, conforme
al artículo 25 (36, 44) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, regu-
ladora de Bases de Régimen Local, en los términos establecidos
en la Ley 2/1988 de 4 de abril, de Servicios Sociales de
Andalucía.

Tercero. Que los artículos 103.1 de la Constitución Espa-
ñola, 34.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y 17 de la mencionada Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios
Sociales de Andalucía establecen como principios básicos que
rigen las relaciones entre las Administraciones Públicas los
de colaboración, cooperación y coordinación en sus actua-
ciones.

Del mismo modo el artículo 57 de la Ley 7/1985 de
2 de abril, dispone que la cooperación económica, técnica
y administrativa entre la Administración Local y las Adminis-
traciones del Estado y las Comunidades Autónomas, tanto en

servicios locales como en asuntos de interés común, se
desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los
términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar en todo
caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que
se suscriban.

De esta forma, a través de mecanismos de concertación
se posibilita la coordinación interadministrativa y se genera
una red de atención en la que se integran y complementan
las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas.

Cuarto. Que la Orden de ..... de ............. de 2004, por
la que se regulan las subvenciones para Intervención en Zonas
con Necesidades de Transformación Social, prevé la concesión
de subvenciones a Entidades Locales con relación a proyectos
integrales de intervención en dichas Zonas, instrumentándose
la subvención mediante la celebración de este Convenio, tal
como se dispone en el artículo 15 de la misma.

Quinto. Que el Ayuntamiento (Diputación Provincial, Man-
comunidad de Municipios, Organismo Autónomo o Consorcio
de Municipios) de ............................................................,
considerando a la Zona de ........................................... con
necesidades de transformación social, presentó solicitud de
subvención para el proyecto recogido en el Anexo a este Con-
venio, ajustándose a todos los criterios y requisitos que dicha
Orden establece para su concesión y a la normativa vigente
en la materia.

Por consiguiente, en atención a las consideraciones
expuestas, ambas partes, acuerdan suscribir el presente Con-
venio que articulan a tenor de las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
El presente Convenio tiene por objeto articular la cola-

boración entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
y el Ayuntamiento (Diputación Provincial, Mancomunidad,
Organismo Autónomo, Consorcio) de ..................................,
para mejorar las condiciones sociales de la población de la
Zona de .............................................., comprometiéndose
las partes que lo suscriben al impulso del proyecto y las accio-
nes detalladas en el Anexo al mismo.

Segunda. Obligaciones de las partes.
La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para

la realización del Proyecto a que se refiere la estipulación ante-
rior, se compromete a:

1. Aportar para .................................... la cantidad total
de .......... euros, desglosada en las siguientes cuantías, con-
ceptos e imputaciones presupuestarias:

a) ................ euros, en concepto de programas y acti-
vidades, con cargo a la aplicación presupuestaria .................

b) ................ euros, en concepto de equipamiento, con
cargo a la aplicación presupuestaria ....................................

c) ................ euros, en concepto de inserción socio-la-
boral, con cargo a la aplicación presupuestaria .....................

2. Facilitar el apoyo técnico necesario desde la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social.

3. Impulsar y coordinar aquellas otras actuaciones que,
siendo necesarias para la transformación social en la Zona
de intervención, sean comprometidas por otros Departamentos
de la Junta de Andalucía.

Por su parte, el Ayuntamiento (Diputación Provincial,
Mancomunidad, Organismo Autónomo, Consorcio) de ..........
..........................................................................., para la
ejecución del proyecto a que se refiere la estipulación anterior,
se compromete a:
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1. Establecer la Dirección Técnica del Proyecto anexo,
designando al efecto a la persona responsable de la misma.

2. Ejecutar las acciones convenidas en la forma y plazos
establecidos.

3. Aportar durante .......... la cantidad total de ...........
euros, destinada a cofinanciar las acciones contempladas
según se detalla en el Anexo a este Convenio.

4. Aportar las instalaciones y dependencias de su titu-
laridad que se requieran para el desarrollo del proyecto y sus
diferentes acciones.

5. Cumplir las obligaciones conforme a lo establecido en
el artículo 20 y 21 de la Orden de Convocatoria.

6. Procurar la dinamización e implicación de otras Areas
y Delegaciones Municipales del Ayuntamiento/Diputación dis-
tintas de la de Bienestar Social, con responsabilidad y actua-
ciones en la ejecución de este Convenio, y desarrollar la coor-
dinación práctica que resulte necesaria.

Tercera. Pago de la subvención.
Tras la firma del presente Convenio, la Consejería para

la Igualdad y Bienestar Social efectuará el abono de la sub-
vención al Ayuntamiento (Diputación Provincial, Mancomu-
nidad de Municipios, Organismo Autónomo, o Consorcio) en
un solo pago y por el total de las cantidades que figuran en
la estipulación segunda.

Cuarta. Forma y plazo de justificación del gasto.
1. El Ayuntamiento (Diputación Provincial, Mancomuni-

dad de Municipios, Consorcio de Municipios u Organismo
Autónomo) justificará la subvención recibida, conforme a lo
establecido en el artículo 23 de la Orden de Convocatoria,
aportando la siguiente documentación:

a) Certificación de haber sido registrado en su contabilidad
el ingreso de las subvenciones percibidas, con expresión del
asiento contable practicado.

b) Certificación de la Intervención de Fondos Municipales,
relacionando los conceptos e importes en los que ha aplicado
la subvención.

- Gastos de personal: copias de los contratos laborales,
recibos de las nóminas firmados por los perceptores y jus-
tificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social.

Gastos de prestación de servicios: factura de la cantidad
abonada, y si fuere superior a doce mil cincuenta euros, copia
del contrato.

- Gastos de equipamiento: factura de bienes adquiridos.
- Otros gastos: factura de los importes abonados.

Podrán justificarse, con cargo a la subvención recibida,
los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con ante-
rioridad a su concesión desde la publicación de esta con-
vocatoria, siempre que se refieran a costes reales de las actua-
ciones subvencionadas incluidas en este Convenio. En el caso
de que dichas actuaciones sean de continuidad, únicamente
se admitirán con cargo a la subvención los gastos producidos
desde la fecha de finalización de la ejecución de la actuación
objeto de subvención de la convocatoria anterior.

2. La justificación de los gastos habrá de incluir los impor-
tes correspondientes a la aportación del Ayuntamiento (Di-
putación Provincial, Mancomunidad de Municipios, Consorcio
de Municipios u Organismo Autónomo).

3. La justificación de las subvenciones se habrá de realizar
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de finalización
del período concedido para la ejecución de actividades. Dicho
plazo de ejecución se computará desde el pago de la
subvención.

Si vencido el plazo de justificación, los beneficiarios no
hubieran presentado los documentos a que viniesen obligados,
se les requerirá para que los aporten en el plazo de veinte
días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo sin

atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la obli-
gación de justificar los gastos, con las consecuencias previstas
en la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en la Ley General Presupuestaria y en
los artículos 24 y 25 de la Orden.

4. Antes de la finalización del plazo concedido para la
justificación del gasto de la subvención, el Ayuntamiento (Di-
putación Provincial, Mancomunidad de Municipios, Consorcio
de Municipios u Organismo Autónomo) presentará una memo-
ria explicativa de la realización de cada actuación subven-
cionada, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la
Orden de Convocatoria.

Quinta. Vigencia del convenio.
El presente Convenio surtirá efectos desde .....................

y extenderá su vigencia hasta finalizar el plazo de ejecución
de actuaciones, que será de diez meses a partir de la fecha
del pago, conforme a las disponibilidades presupuestarias del
correspondiente ejercicio económico.

No obstante podrá prorrogarse para dar continuidad a
las acciones iniciadas, sin perjuicio de extender el convenio
a nuevos proyectos, en función de la planificación prevista
y las disponibilidades presupuestarias.

Si transcurrido el período de vigencia quedara alguna
acción sin concluir, las partes se comprometen a realizar las
prestaciones necesarias para la finalización de las mismas.

Sexta. Comisión de seguimiento.
1. Para el seguimiento del presente Convenio se cons-

tituirá una Comisión que, presidida por el Delegado del Gobier-
no, estará compuesta por:

- El/La Delegado/a Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social.

- El/La Alcalde/sa (Presidente/a de la Diputación Provin-
cial, Presidente/a de la Mancomunidad de Municipios, u Orga-
nismo Autónomo de ellos dependiente, Presidente/a del Con-
sorcio de Municipios).

- Dos representantes de entre aquellas Entidades ciuda-
danas que participen en acciones en la Zona.

- El/La Delegado/a Provincial de cada una de aquellas
Delegaciones Provinciales de la Junta de Andalucía que rea-
licen actuaciones en dicha Zona.

2. Serán funciones de esta Comisión el seguimiento del
desarrollo y grado de ejecución de las actuaciones que cons-
tituyen el proyecto integral objeto de este Convenio y la pro-
posición de las medidas correctoras de las dificultades y pro-
blemas que pudieran surgir.

3. La Comisión de seguimiento se reunirá como mínimo
con carácter anual, convocada por la Delegación del Gobierno.

Séptima. Comisión Técnica.
1. Para el control y evaluación del presente Convenio

se constituirá una Comisión Técnica que, presidida por el/la
Delegado/a para la Igualdad y Bienestar Social, estará com-
puesta por los siguientes miembros:

- Dos representantes de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social , uno de los cuales será nece-
sariamente el/la jefe/a de Servicio de Acción e Inserción Social.

- Dos representantes de la Entidad Local, siendo uno de
ellos el/la Director/a Técnico/a del proyecto.

- Dos representantes de entre aquellas Entidades ciuda-
danas que participen en acciones en la Zona.

- Un representante designado por cada una de aquellas
Delegaciones Provinciales de la Junta de Andalucía que rea-
licen actuaciones en dichas Zonas, y cuyos compromisos sean
incluidos en el mismo mediante el correspondiente Anexo.

2. Serán funciones de esta Comisión el control técnico
y evaluación de las actuaciones que constituyen el proyecto
integral objeto de este Convenio y aquellas otras que se deriven
de las estipulaciones del mismo, pudiéndose proponer,
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mediante Acta de esta Comisión, las modificaciones necesarias
para la correcta ejecución de las actuaciones recogidas en
el mismo, así como de otras propuestas de actuación que
den continuidad al Proyecto en sucesivos ejercicios.

3. La Comisión establecerá el calendario de reuniones
que se considere oportuno, contemplando al menos una reu-
nión bimensual, que será convocada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social.

Octava. Alteración del convenio.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Novena. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades abonadas por

la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, de conformidad con lo establecido en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autonómica de Andalucía, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda
Pública.

e) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
a la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

2. En el supuesto previsto en el artículo 16 de la Orden
de 18 de junio por la que se regulan y convocan subvenciones
para la intervención en Zonas con Necesidades de Transfor-
mación Social, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad desarrollada.

Décima. Publicidad.
Las subvenciones concedidas por la Consejería para la

Igualdad y Bienestar Social se publicarán en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo indicado
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Decimoprimera. Resolución del Convenio.
El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del pre-

sente Convenio por alguna de las partes será causa suficiente
para denunciar y resolver éste.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede y com-
prometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, fir-
man el presente documento por triplicado, en el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento.

La Consejera para la Igualdad El Alcalde-Presidente
y Bienestar Social del Ayuntamiento de

Fdo.:........................ Fdo.:........................

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACION

Entidad:
Zona con Necesidad de Transformación Social:

Acciones a desarrollar:
-
-
-
-
-
Gastos:

Programas: ..................... euros.
Inserción Socio-laboral ................... euros

Equipamiento: ......................... euros.
Total: ........................ euros.

Financiación:

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL:

Programas: ........................ euros.
Inserción Socio-laboral ................... euros

Equipamiento: ................ euros

Total Consejería para la Igualdad y Bienestar Social:
................ euros

AYUNTAMIENTO (DIPUTACION, ORGANISMO AUTONOMO,
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS O CONSORCIO DE
MUNICIPIOS):

Programas: ........................ euros
Inserción Socio-laboral .................. euros

Equipamiento: ................ euros.

Total Ayuntamiento (Diputación, Organismo Autónomo,
Mancomunidad de Municipios o Consorcio de Municipios):
............................. euros.

TOTAL CONVENIO ...................... euros

ANEXO 3

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES CON LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA EN PROCEDIMIENTOS DE SUBVENCIONES

Y AYUDAS PUBLICAS

Don/Doña ........................................................................
con DNI ..........................................., en nombre propio/en
representación de .............................................................
con CIF ..................................................... (cumplimentar
lo que proceda)

A U T O R I Z A

a la Consejería de ............................................./Organismo
Autónomo ........................................ (cumplimentar lo que
proceda) de la Junta de Andalucía a solicitar la cesión de
la información, por medios informáticos o telemáticos, sobre
la circunstancia de estar o no al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así
como sobre la circunstancia de ser o no deudor de la misma
por cualquier otro ingreso de Derecho Público a efectos del
cobro de la subvención o ayuda pública ..............................
......................................................................................
(indicar finalidad, y, en su caso, fecha y órgano de la Reso-
lución de concesión o ejecución), de acuerdo con lo establecido
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal y demás disposiciones
de aplicación.

En ............, a ...... de ................. de 20..

Fdo.: ..................................

(Sello de la empresa, en su caso)
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se adjudican los puestos
de trabajo adscritos a grupos A, B, C y D de personal
funcionario de Administración y Servicios, convocados
por Resolución que se cita.

Por Resolución de 2 de febrero de 2004 (BOJA de 20
de febrero de 2004), se convocó concurso para la provisión
de puestos de trabajo de personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios, adscritos a los grupos A, B, C y D.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valo-
rados los méritos alegados por los concursantes a que hacen
referencia las bases primera y quinta de la convocatoria, este
Rectorado, en virtud de las competencias establecidas en el
artículo 53 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, y a
la vista de las propuestas elevadas por las diferentes Comi-
siones de Valoración constituidas al efecto,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar los puestos de trabajo convocados a
concurso, a las plazas ofertadas a los funcionarios que se
relacionan en el Anexo Unico de esta Resolución.

Segundo. De conformidad con la base 6.6 de la con-
vocatoria, el cese y la toma de posesión del destino obtenido
tendrá lugar en la fecha que señale la Gerencia.

Tercero. Los traslados que se deriven de esta Resolución,
tendrán la condición de voluntarios y, en consecuencia, no
generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Cuarto. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa,
de conformidad con lo previsto en la Ley 5/1993, arts. 8.2.º
y 109 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo
que contra la misma podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución.

Jaén, 15 de junio de 2004.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO UNICO

A la Resolución de 15 de junio de 2004, de la Universidad
de Jaén, por la que se adjudican los puestos de trabajo ads-
critos a grupos A, B, C y D de personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios, convocados por Resolución de 2 de
febrero de 2004.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo por el
sistema de libre designación, próximos a quedar vacantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002 de 9 de enero, y en uso
de las competencias que por Orden de 10 de diciembre de
1987 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 7, de
29 de enero) tiene delegada en materia de personal esta Dele-
gación Provincial se anuncia la provisión de puestos de trabajo
de la RPT de esta Delegación Provincial con arreglo a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Delegada Provincial y serán presentadas en el plazo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro de
esta Delegación, sita en Sevilla, calle Albareda 18, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.
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2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.

d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 18 de junio de 2004.- La Delegada, Eva María
Vidal Rodríguez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a
propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las
pruebas selectivas, las resoluciones definitivas de la
fase de selección del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de la categoría de Odonto-Estomatólogos, y se
anuncia la publicación de las relaciones definitivas en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87, de 25 de julio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de Facul-
tativos de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, vistas por el Tribunal Calificador las alegaciones
presentadas contra la Resolución provisional de la fase de
selección (Resolución de 31 de octubre de 2003 -BOJA núm.
218 de 12 de noviembre) y en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio)
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, la relación definitiva de
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Odonto-Estomatólogos,
convocada por Resolución de 8 de julio de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la relación definitiva
de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición,
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de
selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de no aptos. Dichas relaciones se publican por orden
alfabético y en las mismas consta la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado
por los mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición;
la puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada
conforme a los apartados del baremo contenido en el Anexo
II de la Resolución de convocatoria; y el número de orden
obtenido por aquellos aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
del Tribunal Calificador, ninguno de los opositores que defi-
nitivamente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
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fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado -habiéndo abonado los correspondientes
derechos para su obtención- antes de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios
de Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, y que confirme la capacidad funcional del mismo
para el desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada- en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba,
a propuesta de los Tribunales Calificadores que han valo-
rado las pruebas selectivas, las Resoluciones definitivas
de la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de personal de las categorías de Adminis-
trativos y Cocineros, y se anuncia la publicación de las
relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los
servicios centrales del SAS y las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4
del Anexo I de la Resolución de 23 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74 de 25 de junio) por la que se convocan procesos
extraordinarios de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de personal
no sanitario de Grupos C dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, vistas por los Tribunales Calificadores las alegaciones
presentadas contra las Resoluciones provisionales de la fase
de selección (Resoluciones de 27 de noviembre y de 22 de
diciembre de 2003-BOJA núm. 235, de 5 de diciembre y
núm. 6 de 12 de enero de 2004) y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto

136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio)
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores que han valorado las pruebas selectivas, la relación
definitiva de aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de las categorías de Admi-
nistrativos y Cocineros, convocadas por Resolución de 23 de
mayo de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Cali-
ficadores que han valorado las pruebas selectivas, la relación
definitiva de aquellos aspirantes que, habiendo superado la
oposición, no suman puntos suficientes para superar la citada
fase de selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas relaciones defi-
nitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren inclui-
dos en ninguna de dichas relaciones tienen la consideración
de no aptos. Dichas relaciones se publican por orden alfabético
y en las mismas consta la puntuación consignada por los
aspirantes en el autobaremo de méritos presentado por los
mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición; la
puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada con-
forme a los apartados del baremo contenido en el Anexo II
de la Resolución de convocatoria; y el número de orden obte-
nido por aquellos aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
de los Tribunales Calificadores, ninguno de los opositores que
definitivamente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria conforme
a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios
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de Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, y que confirme la capacidad funcional del mismo
para el desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía-Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a
propuesta de los Tribunales Calificadores que han valo-
rado las pruebas selectivas, las resoluciones definitivas
de la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidacion de empleo para la selección y provisión
de plazas de Personal de Lavandería y Planchado, Lim-
piadoras y Telefonistas, y se anuncia la publicación
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4
del Anexo I de las Resoluciones de 23 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio) y de 17 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 4, de 8 de enero), por las que se convocan
procesos extraordinarios de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas categorías
de personal no sanitario de Grupos D y Grupo E dependientes
del Servicio Andaluz de Salud, vistas por los Tribunales Cali-
ficadores las alegaciones presentadas contra las Resoluciones
provisionales de la fase de selección (Resolución de 27 de
noviembre de 2003 -BOJA núm. 235, de 5 de diciembre)
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21
de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores que han valorado las pruebas selectivas, la relación
definitiva de aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de las categorías de Personal
de Lavandería y Planchado, Limpiadoras y Telefonistas, con-
vocadas por Resoluciones de 23 de mayo y 17 de diciembre
de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Cali-
ficadores que han valorado las pruebas selectivas, la relación
definitiva de aquellos aspirantes que, habiendo superado la
oposición, no suman puntos suficientes para superar la citada
fase de selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de no aptos. Dichas relaciones se publican por orden
alfabético y en las mismas consta la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado
por los mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición;
la puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada
conforme a los apartados del baremo contenido en el Anexo
II de la Resolución de convocatoria; y el número de orden
obtenido por aquellos aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
de los Tribunales Calificadores, ninguno de los opositores que
definitivamente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria conforme
a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios
de Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, y que confirme la capacidad funcional del mismo
para el desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada- en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca concurso
general para la provisión de puestos de trabajo reser-
vados a personal funcionario de Administración.

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 2 de la Ley Orgánica 6/2001 de 24 de diciembre,
de Universidades, ha resuelto convocar concurso general, para
la provisión de los puestos de trabajo vacantes y dotados pre-
supuestariamente, que se relacionan en el Anexo I.

El presente concurso general, además de por las bases
de la convocatoria y del Reglamento de Provisión de Puestos
de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y
Servicios de la Universidad de Málaga, se regirá con carácter
supletorio, en cuanto le sea de aplicación, por el art. 20.1.a)
de la Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma
de la Función Pública y el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
general los funcionarios de carrera de administración y servicios
de la Universidad de Málaga, que se encuentren en cualquier
situación administrativa, excepto los suspensos en firme que
no podrán participar mientras dure la suspensión, pertene-
cientes a las escalas de Gestión Universitaria y Administrativa,
clasificadas en los grupos B y C de los comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones Públicas, clasificados en dichos grupos, con
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación
administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, cla-
sificados en los grupos indicados anteriormente, en excedencia
voluntaria por interés particular, sólo podrán participar si al
término del plazo de presentación de solicitudes llevasen más
de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de los
grupos indicados en el punto 1 de esta base, en situación
de servicio en Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar
parte en el concurso si han transcurrido dos años desde el
traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Málaga
de los apartados 3.c), 3.d) y 4 del artículo 29 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los procedentes de la situación de sus-
penso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de
cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en
la convocatoria de dicho puesto.

Segunda. 1. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso se dirigirán a la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la
Universidad de Málaga, en el plazo de quince días hábiles
a partir del siguiente a la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajus-
tándose al modelo que se publica como Anexo II a esta Reso-
lución, las cuales serán facilitadas en el Servicio de Personal
de Administración y Servicios, a través del Registro General
de la Universidad de Málaga o en las formas previstas en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada parcialmente por la Ley 4/1999.

Tercera. La valoración de los méritos para la adjudicación
de las plazas se efectuará de acuerdo con el baremo que
se refleja en el Anexo III de esta Resolución. Dada la espe-
cialidad del procedimiento y por lo que respecta al apartado
g) «Experiencia profesional», todos los «puestos administra-
tivos» de la vigente relación de puestos de trabajo tendrán
el carácter de «igual puesto de trabajo», a que se refiere el
primer epígrafe del citado apartado g).

Sólo se valorarán los méritos que se posean al último
día del plazo de presentación de solicitudes y se hayan acre-
ditado documentalmente con la solicitud de participación.

Cuarta. 1. El conjunto de méritos será valorado por una
Comisión de Valoración cuyos miembros son los que figuran
en el Anexo V de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual
o superior al exigido para los puestos convocados.

3. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la
Rectora la designación de expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.

Quinta. 1. El Servicio de P.A.S., en el plazo máximo de
20 días desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, hará pública la relación provisional de participantes
admitidos y excluidos, indicando las causas de exclusión.

2. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la finalización del de
presentación de solicitudes, hará pública, en el tablón de anun-
cios del Rectorado, la relación provisional de candidatos que
han solicitado tomar parte en el concurso con la valoración
de los méritos alegados.

Sexta. 1. En el caso de que se produjera empate entre
varios candidatos, se otorgará la plaza al que hubiera obtenido
mayor puntuación según el siguiente orden: grado personal
consolidado, trabajo desarrollado, cursos de formación y per-
feccionamiento, antigüedad, titulación, grupo de clasificación
del Cuerpo o Escala de pertenencia y experiencia profesional.

2. De persistir el empate se otorgará la plaza a quien
tuviera mayor antigüedad como funcionario de carrera en el
Cuerpo o Escala desde el que se concursa y de ser necesario,
quien hubiera obtenido mejor número de orden en el proceso
selectivo para el acceso al Cuerpo o Escala indicado.

Séptima. Los interesados dispondrán de un plazo de diez
días hábiles para realizar las alegaciones que estimen opor-
tunas a la relación provisional de méritos.

Octava. 1. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista
provisional, la Comisión de Valoración publicará, en el plazo
de 10 días hábiles, la lista definitiva con la valoración de
los méritos y la propuesta de adjudicación de plazas.

2. La lista definitiva podrá ser recurrida ante la Excma.
Sra. Rectora Magnífica en el plazo de un mes a partir de
su publicación.

Novena. El Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará a la Rectora la propuesta de adjudicación de plazas,
para que dicte resolución al efecto y disponga su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Décima. El plazo para tomar posesión será de tres días
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.
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Undécima. Cuantos actos administrativos se deriven de
la presente convocatoria y de la actuación de la Comisión
de Valoración podrán ser impugnados en los casos y formas
previstos en la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Duodécima. Contra la presente Resolución, que agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 1 de junio de 2004.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.
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A N E X O III

BAREMO PARA LA VALORACION DE MERITOS

a) Grado personal consolidado.
La valoración del grado personal consolidado por el fun-

cionario, en función de su posición en el intervalo del Cuerpo
o Escala correspondiente, se realizará en todos los casos con-
forme a los siguientes criterios:

- Por tener un grado personal consolidado igual o superior
al nivel del puesto al que se aspira: 15 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 1
punto al nivel del puesto al que se aspira: 13 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 2
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 11 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 3
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 9 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 4
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 7 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 5
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 6
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 3 puntos.

Al personal funcionario que no tenga grado personal con-
solidado se le valorará aquél que estuviera en proceso de
consolidación.

b) Trabajo desarrollado.
Se valorará, al último día de presentación de solicitudes,

el nivel de complemento de destino asignado, en la vigente
relación de puestos de trabajo, al puesto obtenido por cada
funcionario, entendiéndose como tal el logrado en el último
concurso o, en su defecto, en el último proceso selectivo.
Todo ello en razón a la siguiente valoración:

- Puesto de trabajo de nivel igual o superior al de la
plaza convocada: 15 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de
la plaza convocada: 13 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de
la plaza convocada: 11 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de
la plaza convocada: 9 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de
la plaza convocada: 7 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de
la plaza convocada: 5 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 6 puntos al de
la plaza convocada: 3 puntos.

En cualquier caso, el nivel de complemento de destino
mínimo a valorar a cada participante será el inferior del inter-
valo de niveles correspondientes al grupo de clasificación de
su Cuerpo o Escala.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o encuen-

tros, impartidos o recibidos, reconocidos por el Gabinete de
Formación del P.A.S. de la Universidad Málaga, siempre que
el contenido de los mismos esté directamente relacionado con
las funciones de la Administración en general.

Para su reconocimiento deberá aportarse por los intere-
sados la correspondiente certificación que acredite los siguien-
tes extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de
horas, asistencia o aprovechamiento y contenido.

El Gabinete de Formación del P.A.S. mantendrá una base
de datos actualizada en la que consten los cursos, jornadas,
seminarios o encuentros reconocidos a estos efectos a cada
funcionario.

La valoración de los mismos se realizará a razón de 0,25
puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción pro-
porcional, con un máximo de catorce puntos. De estos catorce
puntos, sólo 3 podrán serlo por cursos, seminarios, jornadas
o encuentros impartidos.

Del mismo modo se valorará, dentro de este máximo de
catorce puntos y con la misma proporción, la superación de
cursos de Experto Universitario, Master u otras Titulaciones
Propias, igualmente reconocidas por el Gabinete de Formación
del P.A.S. y, en todos los casos, en estudios relacionados
específicamente con las funciones de la Administración en
general.

Aquellos cursos, seminarios, encuentros o jornadas que
no alcancen las 10 horas lectivas o en los que no conste
su duración serán valorados a razón de 0,25 puntos cada
uno de ellos.

d) Antigüedad.
Se valorará a razón de un punto por año completo de

servicios o fracción superior a seis meses. A estos efectos
se computarán los servicios previos prestados, reconocidos
al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre. La puntuación máxima por este concepto podrá ser de
26 puntos.

e) Titulación.
La titulación académica oficial de más alto grado se valo-

rará de la siguiente forma:

- Doctor: 10 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o titulación equiva-

lente: 8 puntos.
- Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-

lación equivalente: 6 puntos.
- Bachiller Superior, Formación Profesional II Grado, o

titulación equivalente: 4 puntos.
- Bachiller Elemental, Formación Profesional I Grado, o

titulación equivalente: 2 puntos.

f) Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de per-
tenencia.

En el supuesto de plazas convocadas a dos grupos de
clasificación, se valorará con cinco puntos la pertenencia a
Cuerpos o Escalas clasificadas en el grupo superior, no pun-
tuándose a aquéllas que lo estén en el grupo inferior.

Cuando se trate de concursos convocados a un único
grupo de clasificación, los Cuerpos o Escalas clasificadas en
dicho grupo obtendrán los mencionados cinco puntos.

g) Experiencia profesional.
La Comisión valorará con un máximo de quince puntos

la experiencia profesional, según la siguiente escala, por trabajo
desarrollado:

- En igual puesto de trabajo que el ofertado: 2 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente a la misma Sección: 1,5 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente al mismo Servicio: 1 punto
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto incluido en la misma Area, de acuerdo con
la definición contenida en el Anexo IV: 0,5 puntos por año
o fracción superior a 6 meses.

En todos los casos, un mismo período de tiempo no podrá
ser valorado por distintos apartados y se requerirá un mínimo
de permanencia de un año para cada cómputo.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas
convocadas a concurso será de 30 puntos.
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ANEXO IV

Area I
Servicio de Compras y Suministros.
Servicio Gestión Económica.
Servicio Contabilidad.
Servicio Intervención.
Servicio Evaluación y Auditoría.
Servicio Explotación Económica.
Coordinación Gerencia.
Departamentos.

Area II
Servicio Personal Docente e Investigador.
Servicio Personal Administración y Servicios.
Servicio Formación.
Servicio Habilitación y Seguridad Social.
Servicio Asesoría Jurídica.

Area III
Oficialía Mayor.
Servicio Secretaría General.
Servicio Alumnos.
Servicio Ordenación Académica.
Servicio AA. Sociales y Alumnos.
Titulaciones Propias.
Secretaría de Centros.

Area IV
Gabinete del Rector.
Dirección General Instituciones Sanitarias.
Dirección General Cultura y Deportes.
Servicio de Investigación.

Servicio O.T.R.I.
Relaciones Internacionales.
Curso de Español para Extranjeros.
Centro de Tecnología de la Imagen.
Consejo Social.
Institutos Universitarios.
Servicio Publicaciones.
Instituto Ciencias Educación.
C.O.I.E.

Area V
Escalas Informáticas.

Area VI
Escalas de Biblioteca.

ANEXO V

Miembros de la Comisión de Valoración:

Presidente: Don José Antonio Molina Ruiz.
Secretario: Don Francisco Carlos Ruiz Rubio.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Francisco José Andrade Núñez.
Vocal 2: Don Ricardo del Milagro Pérez.
Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-

cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Doña Josefa Falcón Martín.
Vocal 4 (por UGT): Don Pedro Gail Nieto.
Suplente: Don Rafael Flores Luque.
Vocal 5 (por CGT): Don Joaquín Aurrecoechea Fernández.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 28 de mayo de 2004, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación del Consorcio Metropolitano de
Transportes de la Bahía de Cádiz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio Metropo-
litano de Transportes de la Bahía de Cádiz, que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 28 de mayo de 2004

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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ORDEN de 4 de junio de 2004, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación del Consorcio de Transportes del
Area de Granada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio de Trans-
portes del Area de Granada, que figuran en el Anexo de la
presente Orden.

Sevilla, 4 de junio de 2004

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda



BOJA núm. 126Página núm. 14.332 Sevilla, 29 de junio 2004



BOJA núm. 126Sevilla, 29 de junio 2004 Página núm. 14.333



BOJA núm. 126Página núm. 14.334 Sevilla, 29 de junio 2004



BOJA núm. 126Sevilla, 29 de junio 2004 Página núm. 14.335



BOJA núm. 126Página núm. 14.336 Sevilla, 29 de junio 2004



BOJA núm. 126Sevilla, 29 de junio 2004 Página núm. 14.337



BOJA núm. 126Página núm. 14.338 Sevilla, 29 de junio 2004



BOJA núm. 126Sevilla, 29 de junio 2004 Página núm. 14.339



BOJA núm. 126Página núm. 14.340 Sevilla, 29 de junio 2004



BOJA núm. 126Sevilla, 29 de junio 2004 Página núm. 14.341



BOJA núm. 126Página núm. 14.342 Sevilla, 29 de junio 2004



BOJA núm. 126Sevilla, 29 de junio 2004 Página núm. 14.343

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 18 de junio de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal del servicio de ayuda a domicilio
de la empresa Mascerca, SAM, de Málaga, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Mascerca, SAM,
y la organización sindical CC.OO. ha sido convocada huelga
desde las 08,00 horas hasta las 22,00 horas de los días
28, 29 y 30 de junio y 1 y 2 de julio de 2004, y que,
en su caso, podrá afectar al personal del servicio de ayuda
a domicilio de dicha empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal del servicio de ayuda a domicilio
de la empresa Mascerca, SAM, de Málaga, presta un servicio
esencial para la comunidad, cuya paralización puede afectar
a la salud y a la vida de los ciudadanos, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar el referido servicio esen-
cial mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma
que por la presente Orden se determina, por cuanto que la
falta de protección del referido servicio prestado por dicho per-
sonal colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a
la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios y no habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2,15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril sobre reestructuración de Consejerías
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar al
personal del servicio de ayuda a domicilio de la empresa Mas-
cerca, SAM de Málaga desde las 08,00 horas hasta las 22,00
horas de los días 28, 29 y 30 de junio y 1 y 2 de julio
de 2004, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de junio de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Málaga.

A N E X O

Se garantiza, que han de quedar cubiertos los servicios
indispensables e inexcusables (aseo personal, alimentación,
medicación, cambio postural) de los usuarios, durante los días
de duración de la huelga, quedando designado, en todo caso,
para garantizar la referida atención un 25% del personal ads-
crito al servicio de ayuda a domicilio, así como la disponibilidad
de un dispositivo para atender las situaciones de emergencia
que puedan producirse.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Drogodependen-
cias, Programa Arquímedes.

Mediante la Orden de 21 de enero de 2004, BOJA núm.
21, de 2 de febrero de 2004, se estableció un régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de Drogodependen-
cias, Programa Arquímedes.

Aplicación presupuestaria: 11.21.00.16.11.78200.31B.5.2003

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.
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A N E X O

Expediente: 06/ARQ/04.
Entidad: Montenegral.
Localidad: San Martín del Tesorillo.
Cantidad: 7.212,00 euros.

Cádiz, 8 de junio de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 11 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Voluntariado Social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de Voluntariado
Social.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48000.31H.8

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 07/VOL/PRO/04.
Entidad: Soc. Coop. Andaluza de Interés Social «Badulaque».
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 8.000,00 euros.

Cádiz, 11 de junio de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 11 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de voluntariado social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm. 27,
de 10 de febrero de 2004, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de voluntariado social.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48000.31H.8.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 24/VOL/PRO/04.
Entidad: Abril.
Localidad: Estación de San Roque.
Cantidad: 6.500,00 euros.

Cádiz, 11 de junio de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 12 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Emigrantes
Temporeros.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de Emigrantes
Temporeros.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46802.31G.8.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 02/EMT/PRO/04.
Entidad: Mancomunidad Municipios de la Sierra de Cádiz.
Localidad: Villamartín.
Cantidad: 27.045,04 euros.

Cádiz, 12 de junio de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 15 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la suscripción de convenios de colaboración con cor-
poraciones y entidades públicas locales de la provincia
para cofinanciación y realización de proyectos de inter-
vención social a favor de la comunidad gitana dentro
del Plan de Desarrollo Gitano.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales determina
los criterios objetivos de distribución entre las Comunidades
Autónomas de diversos créditos destinados a fines sociales,
entre los cuales está el crédito destinado a la cofinanciación
entre Administraciones Central, Autonómica y Local del Plan
de Desarrollo Gitano.

Mediante Resolución de 28 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (BOE núm. 55, de 4 de marzo de 2004) se da publi-
cidad al protocolo adicional por el que se determinan las apor-
taciones económicas de dicho Ministerio y nuestra Comunidad
Autónoma y se incorporan los proyectos seleccionados, con
referencia al convenio suscrito entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para la cofinanciación
de proyectos de intervención social integral para la atención,
prevención de la marginación e inserción del Pueblo Gitano,
según se relaciona en el Anexo a dicho Convenio.

En virtud y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
109 de la Ley 5/83, de 19 de julio «Ley General de Hacienda
Pública» y la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto para la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2003, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicos
los proyectos aprobados correspondientes al ámbito compe-
tencial de esta Delegación Provincial (Proyectos núms. 16
al 21, ambos inclusive, de la mencionada relación) que se
indican en el Anexo, en la cuantía y fórmula de cofinanciación
que en el mismo se relacionan.

Las aportaciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales serán imputadas a la aplicación presupuestaria
1.1.21.00.18.11.46002.31G.7.2003, y las correspondien-
tes a la comunidad Autónoma Andaluza, a las aplicaciones
0.1.21.00.01.11.46502.31G.5.
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A N E X O

Entidad responsable: Mancomunidad de Munic. del C. de
Gibraltar.
Municipio de actuación: Algeciras.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la Comu-
nidad Gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del M.T.A.S.: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: Los Barrios.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la Comu-
nidad Gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del M.T.A.S.: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Entidad responsable: Mancomunidad de Munic. del C. de
Gibraltar.
Municipio de actuación: San Roque.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la Comu-
nidad Gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del M.T.A.S.: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Entidad responsable: Mancomunidad de Munic. del C. de
Gibraltar.
Municipio de actuación: La Línea de la Concepción.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la Comu-
nidad Gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del M.T.A.S.: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: Puerto Serrano.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la Comu-
nidad Gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del M.T.A.S.: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: Rota.
Denominación del Proyecto: Plan Integral de Actuación con
la Comunidad Gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del M.T.A.S.: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Cádiz, 15 de junio de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), Jose R. Galván de la Torre.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas en materia de
fomento de empleo de drogodependientes en proceso
de incorporación social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio; Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía; en el artí-
culo 18.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003 y en el artículo 5 de la Orden de 3 de julio de
2003 de modificación de la de 11 de septiembre de 2000,
de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social, por
la que se regulan y convocan subvenciones dirigidas al fomento
de empleo de drogodependientes en proceso de incorporación
social, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas, en materia de fomento de
empleo de drogodependientes en proceso de incorporación
social, a las Entidades y por las cuantías relacionadas en el
Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social en
Sevilla serán imputadas a las aplicaciones presupuestarias:

1.1.21.00.16.41.743.00.31B.1.
1.1.21.00.16.41.749.00.31B.7.
1.1.21.00.16.41.769.00.31B.5.
0.1.21.00.16.41.743.00.31B.4.
1.1.21.00.16.41.772.00.31B.8.
0.1.21.00.16.41.772.00.31B.7.
1.1.21.00.16.41.782.00.31B.7.
0.1.21.00.16.41.782.00.31B.6.

Sevilla, 2 de febrero de 2004.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se delegan compe-
tencias en el Director General del Servicio de Aloja-
miento y del Deporte Universitario para la suscripción
de los contratos de alojamiento en las Residencias
Universitarias.

Es competencia del Rector de la Universidad ostentar la
representación de la misma y suscribir en su nombre todo
tipo de contratos en los términos que se establezcan en el
art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades y arts. 51 y 52 de los Estatutos de la Universidad
de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de
octubre.

En este sentido el Director General del Servicio de Alo-
jamiento y del Deporte Universitario de la Universidad de Cór-
doba, por razones de eficacia en la gestión, considera oportuno
la delegación de competencias para firmar en nombre y repre-
sentación de la Universidad los contratos de alojamiento que
se suscriban con los solicitantes de alojamiento en las Resi-
dencias Universitarias de la Universidad de Córdoba.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal de esta Institución que me atribuyen los
artículos citados, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Director General del Servicio de
Alojamiento y del Deporte Universitario de la Universidad de
Córdoba la competencia para firmar en nombre y represen-
tación de la Universidad los contratos de alojamiento que se
suscriban en los Colegios Mayores y Residencias Universitarias
de esta Universidad.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Córdoba, 16 de junio de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, por la
que se acuerda la recuperación de la posesión de la
vivienda de protección oficial de promoción pública sita
en Sevilla Avda. 28 de Febrero, bloque 1. 4.ºA. SE-901
finca 20.777.

I. ANTECEDENTES

Primero. La vivienda de protección oficial de promoción
pública de referencia fue cedida en régimen de alquiler por
la Consejería de Obras Públicas y Transportes a Josefina Rol-
dán Rodríguez, fallecida el 18 de abril de 2000.

Segundo. El 17 de junio de 2002 se recogieron las llaves
de la vivienda y el 9 de octubre de 2002, un hijo de la titular
fallecida puso la vivienda a disposición de esta empresa, que-
dando en consecuencia la vivienda vacante. Por lo que esta
empresa resolvió la adjudicación de la misma el 11 de mayo
de 2004 a favor de la Asociación «Familia Vicenciana Proyecto
Miguel de Mañara».

Tercero. Aproximadamente, el 24 de mayo de 2004, se
ha producido la ocupación física y de hecho de la vivienda
por parte de Blanca Domínguez López y Antonio Arévalo López,
careciendo ambos de cualquier tipo de título, autorización o
consentimiento expreso o tácito que ampare dicha ocupación
ilegal.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. Competencia.

La Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) es
competente para resolver, conforme a los arts. 1, 2 y 3 del
Decreto 210/1999, de 5 de octubre, por el que la Consejería
de Obras Públicas y Transportes (COPT) cedió la titularidad
dominical del grupo de viviendas de referencia a EPSA. La
Empresa ejerce todas las competencias administrativas de ges-
tión y administración por atribución expresa del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, ostentando la condición
de Administración Pública titular del patrimonio que se cede.

En virtud de Resolución de 1 de abril de 2003, el Director
de la Empresa delegó sus competencias en la Gerente, en
materia de gestión y administración del Parque Público de
Viviendas. El art. 14 del Decreto 276/1987, de 11 de noviem-
bre, establece que cuando se trate de bienes de dominio pri-
vado pertenecientes a entidades de derecho público que depen-
dan de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las facultades
mencionadas en los artículos anteriores serán ejercidas por
quien les represente legalmente.

II. Legitimación.

Está legitimada activamente la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía (EPSA) entidad de derecho público vinculada
a la COPT, como Administración Pública propietaria de la
vivienda en cuestión y poseedora inmediata de la vivienda
en el momento de la ocupación. Pasivamente lo están Blanca
Domínguez López y Antonio Arévalo López como ocupantes
sin título de la misma.

III. Procedimiento.

El procedimiento de recuperación posesoria de bienes
patrimoniales de la Junta de Andalucía se encuentra regulado
en los arts. 70 y 21 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
los arts. 43, 148 y concordantes del Decreto 276/1987, de
11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para
la aplicación de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

IV. Fondo del asunto.

Conforme establecen el art. 70 de la Ley 4/1986, de
5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y el art. 148 del Reglamento para su aplicación
aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, la
Comunidad Autónoma y las entidades de derecho público de
ella dependientes podrán recuperar por sí la posesión inde-
bidamente perdida de sus bienes de dominio privado durante
el plazo máximo de un año, a contar desde la perturbación
o despojo. Respecto del procedimiento para la recuperación
posesoria de un bien de dominio privado, el art. 149 señala
que en cuanto al procedimiento de recuperación, se aplicará
analógicamente lo dispuesto en los arts. 43 y siguientes del
presente Reglamento. Esta potestad podrá ser utilizada direc-
tamente por las entidades públicas dependientes de la Comu-
nidad Autónoma respecto de los bienes patrimoniales de su
pertenencia. El art. 43 del Reglamento relativo a los bienes
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demaniales afirma a su vez la recuperación material del bien
se producirá una vez adoptado el oportuno acuerdo que le
sirva de fundamento. El acuerdo final será ejecutorio y recurri-
ble en vía contencioso-administrativa... no se admitirán inter-
dictos contra la Administración en esta materia.

El bien inmueble cuya recuperación de la posesión se
acuerda es una vivienda de protección oficial de promoción
pública, cuya posesión inmediata ostentaba EPSA como legí-
tima propietaria que había recibido las llaves de la misma.
No cabe duda de la naturaleza de bienes de dominio privado
de esta Empresa Pública, de las viviendas de protección oficial
de promoción pública.

La ocupación ilegítima de la vivienda se ha producido
en torno al 24 de mayo de 2004, es decir no ha transcurrido
un año desde entonces, por lo que el Director de EPSA puede
acordar la recuperación de oficio de la posesión del inmueble,
medida dotada de evidente interés público pues se trata de
evitar situaciones antijurídicas y de hecho, con objeto de entre-
gar la vivienda a una familia que lo necesite.

Desconoce esta empresa las circunstancias en que se
ha producido la ocupación de la vivienda, así como el modo
de acceder a la misma por parte de los ocupantes.

En su virtud, procede y

A C U E R D O

1.º La recuperación de oficio de la posesión de la vivienda
sita en Sevilla, Avda. 28 de febrero, bloque 1, finca 20.777,
perteneciente al grupo de viviendas de protección oficial de
promoción pública, SE-0901.

2.º Otorgar a los ocupantes Blanca Domínguez López y
a Antonio Arévalo López, el plazo improrrogable de un mes,
a contar desde el día siguiente a la notificación de este escrito,
con objeto de que abandonen, dejen libre y expedita la vivien-
da, tanto de ocupantes, muebles y enseres, entregando a esta
empresa la llave de la vivienda, bajo apercibimiento de lan-
zamiento forzoso en caso contrario.

Esta Resolución no agota la vía administrativa y contra
la misma podrá formularse Recurso de Alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución, conforme establece el art. 114 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- La Gerente Provincial,
Lydia Adán Lifante.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE ALMERIA (ANTIGUO MIXTO NUM. SIETE)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm.573/2003. (PD. 2123/2004).

NIG: 0401342C20030003227.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 573/2003. Negociado: JA.
Sobre: Reclamación de cantidad derivada de accidente de
circulación.
De: Don José Miguel Manzano Hidalgo y Yegua Verde, S.L.
Procurador: Ramos Hernández, Diego y Ramos Hernández,
Diego.
Letrado: Sr. Alias Felices, Pedro y Alias Felices, Pedro.
Contra: Raducan Gica, Raducanu Naidor y Consorcio de Com-
pensación de Seguros.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 573/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de
Almería (Antiguo Mixto, núm. 7) a instancia de José Miguel
Manzano Hidalgo y Yegua Verde, S.L. contra Raducan Gica,
Raducanu Naidor y Consorcio de Compensación de Seguros
sobre reclamación de cantidad derivada de Accidente de Cir-
culación, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Doña María del Mar Guillén Socias.
Lugar: Almería.
Fecha: Dos de febrero de dos mil cuatro.
Parte demandante: José Miguel Manzano Hidalgo y Yegua

Verde, S.L.
Abogado: Alias Felices, Pedro y Alias Felices, Pedro.

Procurador: Ramos Hernández, Diego y Ramos Hernán-
dez, Diego.

Parte demandada: Raducan Gica, Raducanu Naidor y
Consorcio de Compensación de Seguros.

Abogado:

Objeto de juicio: Reclamación de cantidad derivada de
accidente de circulación y fallo.

Que estimando la demanda formulada por don José
Miguel Manzano Hidalgo y Yegua Verde, S.L., frente a don
Raducan Gica, don Raducanu Naidor, en rebeldía, y frente
al Consorcio de Compensación de Seguros, debo Condenar
a los codemandados Consorcio de Compensación de Seguros
y Raducan Gica, de forma solidaria, y a Raducanu Naidor,
de forma subsidiaria, al pago a don José Miguel Manzano
de la suma de 10.377,02 euros y al pago a Yegua Verde,
S.L., de la suma de 4.568,57 euros, con el interés legal desde
la fecha de emplazamiento y el prevenido en el art. 576 de
la LEC para los particulares demandados y el interés del art.
20.4 de la LCS desde la fecha de requerimiento extrajudicial
practicada el 20.3.2002 hasta su completo abono, así como
a todos ellos al pago de las costas procesales.

Contra esta Resolución cabe recurso de Apelación ante
la Audiencia Provincial de Almería (artículo 455 LEC). El recur-
so se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Raducan Gica y Raducanu Naidor, extiendo y
firmo la presente en Almería a veintinueve de marzo de dos
mil cuatro.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CUATRO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del procedimiento de quiebra
núm. 312/2004. (PD. 2126/2004).

NIG: 1101542C20040000904.
Procedimiento: Quiebra 312/2004. Negociado: G.
De: Excavaciones y Transportes Buenas Noches.
Procuradora: Sra. Rosa María Baláez Jiménez.
Letrado: Sr. Javier Chacón Puerto.
Contra: Promociones y Construcciones Chiclana, S.L.

E D I C T O

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia núm. Cua-
tro de Chiclana de la Frontera de fecha 21.6.04 dictado en
el juicio Necesario de quiebra núm. 312/2004 de Promociones
y Construcciones Chiclana, S.L. instado por la Procuradora
doña Rosa María Baláez Jiménez en representación de Exca-
vaciones y Transportes Buenas Noches se ha declarado en
estado de quiebra a Promociones y Construcciones Chicla-
na, S.L. quien ha quedado incapacitado para la administración
y disposición de sus bienes, declarándose vencidas todas sus
deudas a plazo, por lo que se prohíbe hacer pagos o entregar
bienes al quebrado, debiendo verificarlo desde ahora al depo-
sitario administrador don Luis Gil Moya con domicilio en Avda.
Enramadilla, núm 23-Bloque 1 2.º, de Sevilla y posterior-
mente, a los Síndicos que se designe con apercibimiento de
no tenerlos por descargados de sus obligaciones y previniendo
a todas aquellas personas en cuyo poder existan bienes per-
tenecientes al quebrado para que lo manifieste al Sr. Comisario
don Ricardo Campos Hernando con domicilio en C/ Capitán
Haya, 49-11-D de Madrid entregándole nota de los mismos,
bajo apercibimento de ser tenidos por ocultadores de bienes
y cómplices del quebrado.

Dado en Chiclana de la Frontera, a veintiuno de junio
de dos mil cuatro.- F. Juez, F. Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SIETE DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 219/2002. (PD. 2120/2004).

NIG: 2905441C20027000196.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 219/2002. Negociado: Z.
Sobre: Juicio Ordinario.
De: Doña Theodor y Edith Fritz.
Procurador: Sr. Ledesma Hidalgo, Diego.
Contra: Continental Holiday Limited, S.C., Continental Mar-
keting Consultants, S.L., Jacobus Gerardus Bergs y Rudi
Moors.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 219/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de Fuen-
girola a instancia de Theodor y Edith Fritz contra Continental
Holiday Limited, S.C., Continental Marketing Consultants, S.L.,
Jacobus Gerardus Bergs y Rudi Moors sobre Juicio Ordinario,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Fuengirola, 5 de febrero de 2004.

En nombre de S.M. el Rey, vistos por la Ilma. Sra. Lidia
Paloma Montaño, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número Siete de Fuengirola, los pre-
sentes autos número 219/2002 sobre Proced. Ordinario (N),
seguidos entre partes, de la una como actora don Theodor
y doña Edith Fritz, representada por el Procurador Sr. Ledesma
Hidalgo, y dirigido por el Letrado Sr. Fahnebrock , y de la
otra como demandada Continental Holiday Limited, S.C., Con-
tinental Marketing Consultants, S.L., Jacobus Gerardus Bergs
y Rudi Moors, en situación legal de rebeldía todos ellos, y
sobre reclamación de cantidad,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la represen-
tación de don Theodor y doña Edith Fritz, contra Continental
Holiday Limited S.C., Continental Marketing Consultants, S.L.,
Jacobus Gerardus Bergs y Rudi Moors, declarados en rebeldía
debo condenar y condeno a los demandados a abonar soli-
dariamente al actor la cantidad de 32.308,50 euros de prin-
cipal, más un interés anual igual al interés legal del dinero
incrementado en dos puntos computados desde la fecha de
notificación de la presente sentencia, y hasta que sea total-
mente ejecutada.

Todo ello con expresa condena en costas al demandado.
Notifíquese esta sentencia a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Málaga.

El recurso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que impugna.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Continental Holiday Limited, S.C., Continen-
tal Marketing Consultants, S.L., Jacobus Gerardus Bergs y
Rudi Moors en ignorado paradero, extiendo y firmo la presente
en Fuengirola, a diez de junio de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato celebrado por con-
curso, por procedimiento abierto, del servicio de limpieza
de la Delegación (Expte. núm. CO/SERV-2/2004).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Delegación del Gobierno en Córdoba hace pública
la adjudicación del contrato de servicio de limpieza de su sede
administrativa.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Córdoba.
b) Dependencia administrativa que tramita el expediente:

Delegación del Gobierno en Córdoba.
c) Número de expediente: CO/SERV-2/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del Objeto: Servicio de limpieza de la sede

de la Delegación del Gobierno en Córdoba.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 74, de 16 de abril de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total en euros.
En letra: Ciento diecisiete mil euros.
En cifras: 117.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de mayo de 2004.
b) Contratista: Eurolimp, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: Ciento diez mil ochocientos cin-

cuenta y dos euros con noventa y seis céntimos (110.852,96
euros).

Córdoba, 26 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del suministro (Expte.
318/04) que se relaciona. (PD. 2118/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 318/04.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición, transporte e ins-

talación en el Laboratorio de Salud Pública de Córdoba de
un equipo de cromatografía de gases acoplado a espectrómetro
de masas.

b) Número de unidades a entregar: Una.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: En el Laboratorio de Salud Pública

de Córdoba.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

90.225,00 euros.
5. Garantías. Provisional: 1.804,50 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfonos:

955 006 402 Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
955 006 539 Pliego de Prescripciones Técnicas.

e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: La requerida en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, salvo que el último día de plazo sea sábado, en
cuyo caso se trasladará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado.
e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, 41020 Sevilla), a fin de
que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defec-
tos materiales observados.
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11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso):

Sevilla, 16 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 21 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público mediante procedimiento abierto para la
contratación del suministro e instalación de equipa-
miento informático que se indica. (PD. 2119/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 31/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro e instalación de

equipamiento informático para dotar de mayor fiabilidad a los
servicios generales y sistemas de información».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 60.000,00 euros, incluido IVA y demás

tributos.
5. Garantías.
Provisional: No se exige de conformidad con el artículo

35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41071.
d) Teléfonos: 955 064 122-955 066 801.
e) Telefax: 955 064 003.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación: No
se requiere.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o
inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si es
sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Educación (Registro General).
2.ª Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071 Sevilla.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los publicará en
el tablón de anuncios de la Consejería sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos.
www.juntadeandalucia.es/educacionyciencia/scripts/

novedades/index.asp

Sevilla, 21 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, María Luz Osorio Teva.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se anuncia a concurso
por procedimiento abierto el contrato de obra que se
indica. (PD. 2125/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado

de Infraestructura y Planificación.
c) Número de expediente: OB.02/04-01PA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Ejecución de acondicionamien-

to de fachadas en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales».

b) División por lotes y números:
c) Lugar de ejecución: Campus Universitario de El Ejido.

Málaga.
d) Plazo de ejecución: 2 meses (2).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

120.048,38 euros.
5. Garantías.
Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Vicerrectorado de Infraestructura y Plani-

ficación.
b) Domicilio: Pza. de El Ejido s/n. Edificio Pabellón de

Gobierno 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga. 29013.
d) Teléfono: 952 132 512.
e) Telefax: 952 131 131.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir

de su publicación en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-

versidad de Málaga. Pza. de El Ejido, s/n, Edif. Pabellón de
Gobierno. Planta baja. 29013 Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: El indicado en el Pliego.

e) Variantes: Sin admisión de variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Edificio Pabellón de Gobierno, Pza. de El

Ejido s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicará en el tablón de anuncios del Vicerrec-

torado de Infraestructura y Planificación el lugar, día y hora
de la apertura de plicas.

10. Otras informaciones.
a) Dirección página web: www.uma.es (se podrán con-

sultar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares,
Servicio de Contratación).

b) Fecha de publicación de defectos observados en la
documentación: Se indicará en el tablón de anuncios del
Vicerrectorado de Infraestructura y Planificación.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Málaga, 3 de junio del 2004.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de construcción del apeadero de autobuses en
Chipiona (Cádiz). 99/05-2003.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de construcción del apeadero de

autobuses en Chipiona (Cádiz).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 4.6.2003.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 1.439.334,81 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.2.2004.
b) Contratista: Heliopol, S.A.
c) Importe de adjudicación: 1.304.037,34 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 8 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 8 VPP cofinanciadas en Baños
de la Encina (Jaén). 115/07-2003.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Edificación de 8 VPP cofinan-

ciadas en Baños de la Encina.
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 15.7.2003.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 302.578,68 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.10.2003.
b) Contratista: Construcciones Higuerón, S.L.
c) Importe de adjudicación: 299.500,00 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 8 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de rehabilitación del edificio sito en calle Molino
de la Corteza, 19, en el Bajo Albaicín (Granada).
Expte.: 151/01-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía , adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Rehabilitación en calle Molino

de la Corteza, 19, en el Bajo Albaicín (Granada).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 23.1.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 101.464,18 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.3.2004.
b) Contratista: Construcciones Miguel Unica, S.L.
c) Importe de adjudicación: 101.464,18 euros. (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco Espi-
nosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 6 VPO-REV en la pedanía El
Mármol , munic ip io de Rus (Jaén). Expte. :
153/01-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de edificación de 6 VPO-REV en

la pedanía El Mármol, municipio de Rus (Jaén).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 3.2.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 259.178,57 euros (IVA

incluido).
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 31.3.2004.
b) Contratista: Miguel Moreno Palomares.
c) Importe de adjudicación: 246.220,85 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco Espi-
nosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 20 VPO-REV en Almáchar (Má-
laga). Expte.: 154/01-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Edificación de 20 VPO-REV en

Almáchar (Málaga).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 16.2.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 943.950,60 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.4.2004.
b) Contratista: Construcciones Otero, S.L.
c) Importe de adjudicación: 943.511,19 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 12 VPO-REV en trasera calle
Aparición, en Villarrasa (Huelva). Expte.: 155/01-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de edificación de 12 VPO-REV en

trasera calle Aparición, en Villarrasa (Huelva).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 16.2.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 524.008,63 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.4.2004.
b) Contratista: Construcciones Hermanos Cordero, S.L.
c) Importe de adjudicación: 518.768,54 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco Espi-
nosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de rehabilitación del inmueble sito en calle Obis-
po Urquinaona, 19, 21, 23, 25 y 27 Casa Juan Paje
en el casco histórico de Cádiz. Expte.: 157/02-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción: Obras de Rehabilitación del inmueble sito
en calle Obispo Urquinaona, 19, 21, 23, 25 y 27 «Casa
Juan Paje» en el casco histórico de Cádiz.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 16.2.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 1.757.597,35 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.4.2004.
b) Contratista: Rayet Construcciones, S.A.
c) Importe de adjudicación: 1.563.910,13 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 20 VPPC en Siles (Jaén). Expte.:
158/02-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de edificación de 20 VPO-REV en

Siles (Jaén).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 16.2.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 842.093,95 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.4.2004.
b) Contratista: Construcciones Otero, S.L.
c) Importe de adjudicación: 841.261,96 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 18 VPO-REV en el núcleo de
Zalea, del municipio de Pizarra (Málaga). Expte.:
161/02-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de edificación de 18 VPO-REV en

el núcleo de Zalea, del municipio de Pizarra (Málaga).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 24.2.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 862.555,46 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.4.2004.
b) Contratista: Hermanos Pistón, S.L.
c) Importe de adjudicación: 802.176,58 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.
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ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de construcción del Apeadero de Autobuses en
Ecija (Sevilla). Expte.: 162/02-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Construcción del Apeadero de

Autobuses en Ecija (Sevilla).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 9.3.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 1.062.845,67 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.5.2004.
b) Contratista: UTE formada por Contrat Ingeniería y

Obras, S.A./Técnicas Mineras, S.A.
c) Importe de adjudicación: 918.192,37 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de rehabilitación de inmueble sito en calle Cuesta
de Marañas, 6 y 8 en el Bajo Albaicín (Granada).
Expte.: 163/02-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Rehabilitación del inmueble sito

en calle Cuesta de Marañas, 6 y 8 en el Bajo Albaicín
(Granada).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 12.3.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 364.151,32 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.5.2004.
b) Contratista: Manuel Miranda Rojas, S.L.
c) Importe de adjudicación: 358.324,91 euros. (IVA

incluido).

En Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 52 vvdas. RAPPA en la Barriada
Blas Infante en el municipio de Barbate (Cádiz). Expte.:
164/03-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Edificación de 52 vvdas. RAPPA

en la Barriada Blas Infante en el municipio de Barbate (Cádiz).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 19.3.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: 2.036.697,24 euros (IVA
incluido).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.5.2004.
b) Contratista: Sanrocon, S.L.
c) Importe de adjudicación: 1.936.899,07 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de urbanización del proyecto de diversos espacios
libres diferidos en el Sector El Toyo 1 (Almería). Expte.
139/12-2003.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Urbanización del Proyecto de

Diversos Espacios Libres Diferidos en el Sector El Toyo 1 de
Almería.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha
26.12.2004.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 2.101.854,18 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.3.2004.
b) Contratista: UTE Constructora de Obras Públi-

cas, S.A./Grucal Andalucía, S.A.
c) Importe de adjudicación: 1.660.288,66 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 9 de junio de 2004.- El Director, Francisco Espi-
nosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de rehabilitación de los inmuebles sitos en calles
San Juan, 35 y calle Campo del Sur, 8, del Casco
Histórico de Cádiz. Expte. 141/12-2003.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de rehabilitación de los inmuebles

sitos en calles San Juan, 35 y calle Campo del Sur, 8, del
Casco Histórico de Cádiz.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 9.1.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 807.586,19 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.2.2004.
b) Contratista: Elecnor, S.A.
c) Importe de adjudicación: 789.159,24 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.
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ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de obras
de rehabilitación de edificio sito en calle Sopranis, 2, del
Casco Histórico de Cádiz. Expte. 142/12-2003.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de rehabilitación del edificio sito

en calle Sopranis, 2, del Casco Histórico de Cádiz.
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 9.1.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 592.778,41 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.2.2004.
b) Contratista: Elecnor, S.A.
c) Importe de adjudicación: 586.198,43 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 24 VPO-REV esquina calle Flores
y calle Macarena, en Puerto Lope-Moclín (Granada).
Expte. 143/12-2003.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de edificación de 24 VPO-REV

esquina calle Flores y calle Macarena, en Puerto Lope-Moclín
(Granada).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 9.1.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 1.252.031,58 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.3.2004.
b) Contratista: Construcciones y Proyectos Reparsur, S.L.
c) Importe de adjudicación: 1.128.205,65 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 9 de junio de 2004.- El Director, Francisco Espi-
nosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 1.324 viviendas en la barriada
Las Flores, de Málaga. Expte.: 144/12-2003.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de reparación de 1.324 viviendas

en la barriada Las Flores (Málaga).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 9.1.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 5.437.924,57 euros (IVA

incluido).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.3.2004.
b) Contratista: Construcciones Guamar, S.A.
c) Importe de adjudicación: 3.982.735,96 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco Espi-
nosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 20 VPO-REV en la Cruz y Alcár-
celes de Los Huertos, del municipio de Piñar (Granada).
Expte.: 145/12-2003.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de edificación de 20 VPO-REV en

la Cruz y Alcárceles de Los Huertos, del municipio de Piñar
(Granada).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 9.1.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 498.254,84 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31.3.2004.
b) Contratista: Construcciones y Vías del Sur, S.L.
c) Importe de adjudicación: 498.254,84 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco Espi-
nosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 18 VPO-REV en calle Huelva,
en Villanueva de las Cruces (Huelva). Expte.:
147/01-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de edificación de 18 VPO-REV en

calle Huelva, en Villanueva de las Cruces (Huelva).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 19.1.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 837.627,59 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.3.2004.
b) Contratista: Construcciones Hermanos Cordero, S.L.
c) Importe de adjudicación: 829.251,31 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de obras
de rehabilitación de edificio sito en calle Elvira, 76, ARC,
del Bajo Albaicín (Granada). Expte.: 148/01-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía , adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de rehabilitación de edificio sito

en calle Elvira, 76, en el Bajo Albaicín (Granada).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 23.1.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 278.383,65 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.3.2004.
b) Contratista: Grupo de Edificaciones y Obras, S.A.
c) Importe de adjudicación: 278.383,65 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco Espi-
nosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de rehabilitación de edificio sito en calle Hospital
Peregrinos, 8, del Bajo Albaicín (Granada). Expte.:
149/01-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de rehabilitación de edificio sito

en calle Hospital Peregrinos, 8, en el Bajo Albaicín (Granada).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 23.1.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 188.478,10 euros (IVA

incluido).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.3.2004.
b) Contratista: Construcciones la Mencala Maframa, S.L.
c) Importe de adjudicación: 188.478,10 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco Espi-
nosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de rehabilitación de edificio sito en calle San
Juan de Los Reyes, 28, del Bajo Albaicín (Granada).
Expte.: 150/01-2004.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de rehabilitación de edificio sito

en calle San Juan de Los Reyes, 28, en el Bajo Albaicín
(Granada).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 23.1.2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 40.005,47 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.3.2004.
b) Contratista: Rehabilitaciones y Demoliciones Grana-

da, S.L.
c) Importe de adjudicación: 40.005,47 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director, Francisco Espi-
nosa Gaitán.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Resolución de expediente sancionador,
por infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la Resolución del expediente sancionador, que abajo se
detalla incoado por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el
art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, puede presentar recurso de alzada, bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería, núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Consejero
de Gobernación (órgano competente para resolverlo).

Expediente: 16/04.
Imputado: Gestmarfil, S.L. (CIF B-82474222).
Domicilio: C/ Alfonso Martínez Conde, 10, 2.º A. 28025
Madrid.
Infracciones: A la normativa aplicable, en defensa de los con-
sumidores y usuarios en materia de promoción y venta de
viviendas.
Sanción impuesta: Multa de seis mil euros (6.000 euros).

Almería, 15 de junio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 30 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se declara desis-
tido de su solicitud de cambio de titularidad del expe-
diente Pozo núm. 223 de Lebrija a don Benito Ruiz
Fernández.

El Sr. Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa, ha dictado el siguiente acto:
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«En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica extracto de Resolución de
30 de abril de 2004, del Sr. Delegado Provincial de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por haber
resultado infructuosa la notificación por correo certificado,
haciendo constar al interesado que para el conocimiento ínte-
gro del acto y constancia del mismo, podrá comparecer en
el plazo de diez días en las dependencias de esta Delegación
Provincial, sita en la Avenida República Argentina, núm. 21,
B-2.ª planta.

Núm. de expediente: Pozo núm. 223 de Lebrija.

Interesado: Don Benito Ruiz Fernández.

Asunto: Resolución de desistimiento y archivo.»

Sevilla, 30 de abril de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de 13 de abril de 2004,
de emplazamiento a la Comunidad de Propietarios calle
Virgen de la Antigua, 4, para comparecer y personarse
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, recurso 126/2004.

El Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el
siguiente acto:

«En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno y en razón del recurso
contencioso-administrativo 126/2004, interpuesto por Zardo-
ya Otis, S.A., contra la Resolución de la Delegación Provincial
de Sevilla de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de 14 de enero de 2004, por la que se resolvió conceder
a la empresa ahora recurrente una subvención para la reno-
vación y mejora de ascensores en sus condiciones de seguridad
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

R E S U E L V E

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el referido expediente, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en
el plazo de nueve días, y todo ello como trámite previo a
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al
mismo las notificaciones para el emplazamiento practicadas.
Sevilla, 13 de abril de 2004. El Secretario General Técnico.
Fdo.: Juan Francisco Sánchez García.»

Y ello, para que sirva de notificación a las entidades antes
citadas, al haber sido infructuosa la notificación por correo
certificado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la Resolución de 12 de abril de
2004, de emplazamiento a la Comunidad de Propie-
tarios Avda. de la Borbolla, 47, de Sevilla, para com-
parecer y personarse ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, recurso
109/2004.

El Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el
siguiente acto:

«En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, y en razón
del recurso contencioso-administrativo 109/2004, interpuesto
por Ascensores Carbonell Sevilla, S.A., contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de 14 de enero de 2004,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno.

2.º Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el referido expediente, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en
el plazo de nueve días, y todo ello como trámite previo a
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al
mismo las notificaciones para el emplazamiento practicadas.
Sevilla, 12 de abril de 2004. EL Secretario General Técnico.
Fdo.: Juan Francisco Sánchez García.»

Y ello, para que sirva de notificación a las entidades antes
citadas, al haber sido infructuosa la notificación por correo
certificado, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla
sobre notificación de Resolución de 5 de abril de 2004,
de emplazamiento a la Comunidad de Propietarios
Avda. Blas Infante, 8, para comparecer y personarse
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, recurso 144/2004.

El Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el
siguiente acto:

«En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, y en razón
del recurso contencioso-administrativo 144/2004, interpuesto
por Zardoya Otis, S.A., contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 14 de enero de 2004, por la que resolvió
conceder a la empresa ahora recurrente una subvención para
la renovación y mejora de ascensores en sus condiciones de
seguridad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
48.3 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa.
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R E S U E L V E

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el referido expediente, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en
el plazo de nueve días, y todo ello como trámite previo a
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al
mismo las notificaciones para el emplazamiento practicadas.
Sevilla, 5 de abril de 2004. El Secretario General Técnico.
Fdo.: Juan Francisco Sánchez García.»

Y ello, para que sirva de notificación a las entidades antes
citadas, al haber sido infructuosa la notificación por correo
certificado, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la Resolución de 1 de abril de
2004, de emplazamiento a las Comunidades de Pro-
pietarios calle Mar Rojo y Avda. de la Borbolla, 11,
ambas de Sevilla, para comparecer y personarse ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla, recurso 56/2004.

El Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el
siguiente acto:

«En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, y en razón
del recurso contencioso-administrativo 56/2004, interpuesto
por Zardoya Otis, S.A., contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 27 de octubre de 2003, por la que se resolvió
no conceder a la empresa ahora recurrente una subvención
para la renovación y mejora de ascensores en sus condiciones
de seguridad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
48.3 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el referido expediente, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en
el plazo de nueve días, y todo ello como trámite previo a
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al
mismo las notificaciones para el emplazamiento practicadas.
Sevilla, 1 de abril de 2004. El Secretario General Técnico.
Fdo.: Juan Francisco Sánchez García.»

Y ello, para que sirva de notificación a las entidades antes
citadas, al haber sido infructuosa la notificación por correo
certificado, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la Resolución de 1 de abril de
2004, de emplazamiento a la Comunidad de Propietarios
calle Malvaloca, 6, de Sevilla, para comparecer y per-
sonarse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla, recurso 164/2004.

El Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el
siguiente acto:

«En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, y en razón
del recurso contencioso-administrativo 164/2004, interpuesto
por Zardoya Otis, S.A. contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 14 de enero de 2004, por la que resolvió
conceder a la empresa ahora recurrente una subvención para
la renovación y mejora de ascensores en sus condiciones de
seguridad, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 48.3 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosa-Administrativa

R E S U E L V E

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco.

2.º Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el referido expediente, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en
el plazo de nueve días, y todo ello como trámite previo a
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al
mismo las notificaciones para el emplazamiento practicadas.
Sevilla, 1 de abril de 2004.- El Secretario General Técnico.
Fdo.: Juan Francisco Sánchez García.»

Y ello, para que sirva de notificación a las entidades antes
citadas, al haber sido infructuosa la notificación por correo
certificado, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la Resolución de 20 de abril de
2004, de emplazamiento a la Mercantil Desarrollos
Eólicos, SA, para comparecer y personarse ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla, recurso 81/2004.

El Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el
siguiente acto:

«En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, y en razón
del recurso contencioso-administrativo 81/2004, interpuesto
por Desarrollos Eólicos, S.A., contra la Resolución de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 5 de diciembre
de 2003, mediante la cual se resuelve desestimar el recurso
de alzada interpuesto por la sociedad recurrente, contra la
Resolución de la Delegación Provincial, dictada el 30 de julio
de 2003 en el expediente 225.611, y en consecuencia con-
firmar la misma en todos sus términos y, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.
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R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco.

2.º Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el referido expediente, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en
el plazo de nueve días, y todo ello como trámite previo a
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al
mismo las notificaciones para el emplazamiento practicadas.
Sevilla, 20 de abril de 2004. El Secretario General Técnico.
Fdo.: Juan Francisco Sánchez García.»

Y ello, para que sirva de notificación a las entidades antes
citadas, al haber sido infructuosa la notificación por correo
certificado, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la Resolución de 6 de abril de
2004, por la que se estima el recurso de alzada inter-
puesto por don Luciano Cuenda Zujero, en nombre
y representación de la Mercantil Reparaciones Comer-
ciales de Gas, SL.

El Sr. Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa, ha dictado el siguiente acto:

«En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica extracto de Resolución de
6 de abril de 2004, del Excmo. Sr. Consejero de la que fue
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por haber
resultado infructuosa la notificación por correo certificado,
haciendo constar al interesado que para el conocimiento ínte-
gro del acto y constancia del mismo, podrá comparecer en
el plazo de diez días en las dependencias de esta Delegación
Provincial, sita en la Avenida República Argentina, núm. 21,
B-2.ª planta, módulo 3.

Núm. de expediente: RE/20.222/JG.
Interesado: Reparaciones Comerciales de Gas, S.L.
Asunto: Estimación del recurso de alzada interpuesto por la
Resolución de la Delegación Provincial de Sevilla de 28 de
mayo de 2003.»

Sevilla, 17 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 29 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 5/03, de 29.5.03, adoptó
entre otros el siguiente acuerdo:

EM-CA-20: Expediente de modificación de elementos de
las NN.SS. de Casares, relativo al sector UR.7.B, promovido
por el Ayuntamiento.

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elementos
de las NN.SS. de Casares, relativo al sector UR-7b, promovido
por el Ayuntamiento con la advertencia puesta de manifiesto
en el informe técnico que se incorpora al presente.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento y pro-
ceder a su publicación en el BOP, con indicación de que
frente al mismo cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses computados a partir del
día siguiente a su notificación o publicación ante la Sala de
Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el art. 27.5 de la Ley
30/1992, la presente se extiende con anterioridad a la apro-
bación definitiva del acta.

Málaga, 29 de mayo de 2003.- El Vicepresidente, José
M.ª Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en régimen de alquiler.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 9/2002,
de 21 de diciembre de 2002, de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma, se da cumplimiento al deber de publicación en
el BOJA de las subvenciones personales a promotores de
viviendas protegidas en alquiler, concedidas por el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de acuerdo a lo establecido en Real Decreto 1186/1998 de
12 de junio, modificado por el Real Decreto 115/2001 de
9 de febrero.

Expediente: 1 1-PO-G-00-0080/98.
Promotor: Cervical QLP.
Localidad: Algeciras.
Núm. viviendas: 30.
Subvención: 220.096,84 E.

Cádiz, 8 de junio de 2004.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
de reclamación daños en carreteras de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y no habiéndose podido noti-
ficar a los interesados, los distintos requerimientos en los domi-
cilios que constan en los expedientes, se expide la presente,
a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 39/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

RD.: 04/010.
Asunto: Liquidación definitiva daños.
Interesado: Gestión de Infraestructuras Financieras de Euro-
pa, S.A.

RD.: 04/012.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: H. Romero (Francisco Romero García).

RD.: 04/058.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: FIATC.
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RD.: 04/078.
Asunto: Propuesta Liquidación.
Interesado: Aig Europe Revsis, S.A.

RD.: 04/088.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: José Manuel Moya Haro.

RD.: 04/104.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Luis Felipe Mesquita Ricardo.

RD.: 04/111.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Mohamed Besaa.

RD.: 04/115.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Antonio Torres Rueda.

RD.: 04/119.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Francisco Jesús Sepúlveda Fuente.

RD.: 04/024.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Winterthur.

RD.: 04/120.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Previsión Española, S.A.

RD.: 04/122.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Víctor Gunnie Soderman.

RD.: 04/041.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Juan José Fernández Sánchez.

RD.: 04/041.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Aseguradora Universal.

RD.: 04/042.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Groupama.

RD.: 04/052.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Claudio López Torrado.

RD.: 04/058.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: FIATC.

RD.: 04/059.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Winterthur.

RD.: 04/060.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Alberto Sánchez Torrejón.

RD.: 04/061.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: José Medina Muñoz.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-

cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos en
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes, en
Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

Málaga, 16 de junio de 2004.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria, por la que se acuerda
iniciar Expediente Expropiatorio complementario y con-
vocar a levantamiento de Actas Previas de Ocupación
de Tierras en la Zona Regable del Chanza (Huelva),
para la ejecución del Proyecto de Obras que se cita.

Por R.D. 1242/1985, de 17 de julio (BOE de 25 de
julio), se declara de Interés Nacional la Transformación de
la Zona Regable del Chanza (Huelva).

Mediante R.D. 876/1987, de 27 de mayo (BOE núm.
158, de 3 de julio), se procedió a la aprobación de la Segunda
Parte del Plan General de Transformación de la Zona Regable
del Chanza, que comprendía las actuaciones a realizar en
la Subzona Oeste, Sectores Ocho a Dieciocho de la citada
Zona Regable.

Por Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno de 5 de febrero de 1988 (BOE
núm. 32, de 6 de febrero), y Orden de las Consejerías de
Obras Públicas y Transportes y de Agricultura y Pesca de 5
de febrero de 1988 (BOJA núm. 18, de 2 de marzo), fue
aprobada la Segunda Parte del Plan Coordinado de Obras de
la Zona Regable del Chanza, constando en el mismo, entre
otras actuaciones, la ejecución de las obras de «Puesta en
riego de los sectores 13 norte y 17», cuyo proyecto se aprobó
por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación con fecha 1 de septiembre de 2003. Las citadas
obras fueron declaradas de Interés Común.

Conforme a lo dispuesto en el art. 113.1 del Decreto
118/1973, de 12 de enero, que aprobó el Texto de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, la declaración por el gobierno
del interés nacional de la transformación de la zona, unida
a la publicación del Decreto, aprobando el Plan de Trans-
formación o Proyecto de Obras correspondiente, lleva implícita
la de utilidad pública, e implica, asimismo, la necesidad de
ocupar los bienes y derechos cuya expropiación forzosa fuera
necesaria para la ejecución de las obras y la efectiva trans-
formación de la zona, llevándose a cabo la ocupación sin
necesidad de que especialmente se declare la urgencia, con-
forme a las normas señaladas para las consecuencias segunda
y siguientes del art. 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, entendiéndose las actua-
ciones a realizar con las personas a que se refieren los artículos
3 y 4 de la citada Ley.

Con tales antecedentes, por Resolución de esta Presi-
dencia de fecha 19 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 31,
de 16 de febrero de 2004), se acordó iniciar expediente expro-
piatorio y convocar a levantamiento de Actas Previas de Ocu-
pación de Tierras en la Zona Regable del Chanza (Huelva),
para la ejecución del proyecto antes citado.

Con fecha 19 de mayo de 2004, la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca en Huelva, eleva pro-
puesta complementaria de expropiación forzosa de terrenos
necesarios para las obras.

Esta Presidencia, de conformidad con la legislación vigen-
te en la materia, y en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por la Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria,
por el Real Decreto 1129/1984, de 4 de abril, sobre traspaso
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de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de reforma
y desarrollo agrario, en relación con el artículo cuarto del Decre-
to 78/1986, de 30 de abril, por el que se asignan a los dife-
rentes Organos y Organismos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma las competencias que se contienen en el
artículo 18.1.4 del Estatuto de Autonomía y por el Decreto
204/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,

HA RESUELTO

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto
de los terrenos afectados por las obras de construcción para
la Puesta en Riego de los Sectores 13 Norte y 17, de la Zona
Regable del Chanza (Huelva), que se citan en el Anexo a
la presente Resolución.

Segundo. Convocar a los propietarios y demás titulares
de derechos reales e intereses económicos directos, así como
a los arrendatarios, de las fincas afectadas en el expediente
expropiatorio, que en el Anexo se relacionan, para proceder
al levantamiento de las Actas Previas de Ocupación en el Ayun-
tamiento de Lepe el día 14 de julio de 2004, a las horas
que en el Anexo se indican, con el fin de desplazarse pos-
teriormente a la finca objeto de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados per-
sonalmente, aportando la documentación acreditativa de la
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo asistir
acompañados, a su cargo, de sus Peritos y un Notario.

Tercero. Publicar la relación de interesados, así como los
bienes y derechos que resulten afectados por la expropiación,
con indicación de la fecha y hora en que habrán de comparecer
en el Ayuntamiento de Lepe, en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma, en el de la Provincia de Huelva, tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Lepe, y, si los hubiere, en un
periódico de la localidad y en dos diarios de la capital de
la provincia, notificándose a los interesados en la forma pre-
ceptuada en el art. 52.2.º de la Ley de Expropiación Forzosa.

Cuarto. Designar a la Ingeniero Agrónomo doña María
Llanes Borrero y a la Ingeniero Agrícola doña Inés Páez Pinto
como representante y Perito de la Administración, respecti-
vamente, constituyéndose como interlocutores válidos a todos
los efectos en la relación con los titulares de derechos afectados
por la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación o publicación del presente
acto, de conformidad con lo establecido en el art. 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 14 de junio de 2004.- El Presidente, Juan Angel
Fernández Batanero.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifica trámite de alegaciones referente al
expediente 0144/04-F.

Intentada la notificación del recurso de alzada interpuesto
por don Antonio Marrón Muñoz, contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Salud de Córdoba de 3 de febrero
de 2004, y dado que la misma no se ha podido realizar,
procede, de conformidad con lo previsto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, notificar a don Mario González Ramírez
que, a la vista de que figura como interesado en el citado
expediente, podrá comparecer en los Servicios Centrales de
este Organismo, sitos en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio
Arena-I, de Sevilla, al objeto de conocer íntegramente el con-
tenido del mismo así como la documentación complementaria
y formular las alegaciones que considere oportuno, de acuerdo
con el artículo 112.2 de la citada Ley, en el plazo de diez
días contados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio:

Interesado: Don Mario González Ramírez.
Expediente: Solicitud de autorización de instalación de oficina
de farmacia.
Acto notificado: Trámite de alegaciones relativo al recurso de
alzada núm. 0144/04.
Fecha: 24 de mayo de 2004

Sevilla, 15 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
la que se notifica a la Asociación Alpace Almeriense
de Parálisis Cerebral, Resolución de 27 de mayo de
2004, de la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación, recaída en el expediente de reintegro núm.
16/04.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento de lo
previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica la Reso-
lución dictada por la Ilma. Sra. Directora General de Salud
Pública y Participación de esta Consejería, de 27 de mayo
de 2004, referida al expediente de reintegro de subvención
concedida a la Asociación Alpace Almeriense de Parálisis Cere-
bral, haciéndoles constar que para el conocimiento íntegro
de la misma, podrá comparecer en los Servicios Centrales
de este Organismo, sitos en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio
Arena-I, de Sevilla.

Interesado: Asociación Alpace Almeriense de Parálisis Cerebral.
Expediente de reintegro: 16/04.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 27 de mayo de 2004.
Recursos: Un mes para interponer, potestativamente, recurso
de reposición y dos meses para la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Sevilla, 15 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero.



BOJA núm. 126Sevilla, 29 de junio 2004 Página núm. 14.363

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica solicitud de acreditación de repre-
sentación en procedimiento sancionador en materia
de Salud Pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones que
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretendan valerse.

Núm. expediente: 5/04.
Notificado a: Don Francisco García Quirós.
Ultimo domicilio: C/ Virgen de las Nieves «Edif. Edelwais-A»,
Sierra Nevada-Monachil (Granada).
Trámite que se notifica: Solicitud acreditación de represen-
tación.

Granada, 14 de junio de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones recaídas en pro-
cedimientos sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 259/03.
Notificado a: Juan Guevara García.
Ultimo domicilio: Avda. Mariana Pineda, 4, 3.º dcha., Guadix
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 259/03.
Notificado a: Juan Guevara García.
Ultimo domicilio: Avda. Mariana Pineda, 44, 3.º, Guadix
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 14 de junio de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica propuesta de resolución de expe-
diente disciplinario y se concede al interesado un plazo
para formular alegaciones.

Intentada la notificación de Propuesta de Resolución de
Expediente Disciplinario núm. 5/04, de fecha 1 de junio de

2004, a don Francisco Fernández Blanco, sin que esta Dele-
gación Provincial haya podido practicar la misma al interesado
en el domicilio de C/ Parra, núm. 10, de Estepa (Sevilla),
se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, para que le
sirva de notificación de la Propuesta de Resolución de Expe-
diente Disciplinario indicado, debiendo personarse en esta
Delegación Provincial de Educación y Ciencia, sita en Avda.
Ronda del Tamarguillo, s/n, de Sevilla, para conocer el con-
tenido íntegro de dicha Propuesta de Resolución de Expediente
Disciplinario.

Asimismo, se concede al interesado un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA, para formular alegaciones, trans-
currido dicho plazo se remitirán las actuaciones practicadas
a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- La Delegada, Elena Nimo
Díaz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la Resolución de 31 de mayo
de 2004 a don Francisco Fernández Blanco por la
que se extingue el contrato laboral temporal que la
misma mantiene con el interesado por dimisión del
trabajador.

Intentada la notificación de la Resolución de 31 de mayo
de 2004, a don Francisco Fernández Blanco, sin que esta
Delegación Provincial haya podido practicar la misma al inte-
resado en el domicilio de C/ Parra, núm. 10, de Estepa (Sevilla),
se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, para que le
sirva de notificación de la Resolución de extinción de contrato
laboral temporal por dimisión del trabajador, debiendo per-
sonarse en esta Delegación Provincial de Educación, sita en
Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n, de Sevilla, para conocer
el contenido íntegro de dicha Resolución.

Contra la citada Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, de acuerdo con el artículo 125 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en relación con los artículos 69 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, Texto Refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Sevilla, 3 de junio de 2004.- La Delegada, Elena Nimo
Díaz

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 31.5/04, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña Blessing
Bello, de la Resolución de fecha 27 de mayo de 2004, Expte.
31/04, al hallarse en ignorado paradero en el expediente incoa-
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do. De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes al menor W.B., podrá comparecer
en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, de
Almería, para conocimiento íntegro de la Resolución citada.

Almería, 31 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 31.5.04, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña Fatna
Kinini, sobre Acuerdo de Inicio de Procedimiento de cons-
titución de acogimiento familiar preadoptivo de fecha 27 de
mayo de 2004, Expte. 98/04, al hallarse en ignorado para-
dero en el expediente incoado. De conformidad con lo dis-
puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes al menor M.K., podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, de Almería, para
conocimiento íntegro de la Resolución citada.

Almería, 31 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expediente
2000/41/0347 sobre protección de menores, por la
que se declara la situación legal de desamparo del
menor que se cita y se constituye su acogimiento fami-
liar permanente.

Núm. Expte.: 2000/41/0347.
Nombre y apellidos: Don Emilio Sánchez Murga. Doña M.ª
del Mar Serrano Serrano.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Emilio Sánchez Murga y doña M.ª del Mar
Serrano Serrano en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto,
haberle sido practicada notificación por otros medios; se publi-
ca extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes al menor afectado.

Con fecha 28 de mayo de 2004, la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores 2000/41/0347, dictó resolución
declarando la situación legal de desamparo del menor E.S.S.,
asumiendo la tutela del mismo por ministerio de la ley y cons-
tituyendo el acogimiento familiar permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, don Emilio Sánchez Murga y doña M.ª del Mar Serrano
Serrano, en paradero desconocido, podrán comparecer en la
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes

de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/96, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuita por el abogado
y procurador en el procedimiento judicial cuando la interven-
ción de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como
ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los
requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- El Presidente, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 4 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de junio de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Juan Martínez Padilla, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 4
de junio de 2004, a favor de la menor E.M.ªM.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 4 de junio de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, por la que se acuerda
el traslado del menor J.D.P.G. nacido el día 7.5.86.
(Expte. D-87/97).

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el
expediente de referencia, ha dictado la Resolución mencio-
nada, acordando en la misma lo siguiente:

Trasladar al menor J.D.P.G. desde el Centro de Protección
«Proyecto Don Bosco», perteneciente a la Asociación «Proyecto
Don Bosco» de Córdoba, cuya dirección cesa en el ejercicio
de su guarda, al Centro de Promoción del Minusválido (PROMI)
de Cabra (Córdoba), cuyo responsable ejercerá la guarda desde
la fecha en que se haga efectivo dicho traslado, mediante
el acogimiento residencial y con la vigilancia de esta Entidad
Pública.
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Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba que por
turno corresponda, por los trámites que establecen los artícu-
los 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 780
de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/96, de 10 de enero, el cual corresponde, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuitas por abogado
y procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de don
José Luis Pavón Gómez, padre del menor, se publica el pre-
sente edicto para que sirva de notificación a los interesados.

Córdoba, 24 de mayo de 2004.- El Presidente, Manuel
Sánchez Jurado.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/197/G.C/CAZ.

Núm. expte.: AL/2004/197/G.C/CAZ.
Interesado: Don José Rivera Rodríguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/197/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo esta-
blecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del
acto.

Expte.: AL/2004/197/G.C/CAZ.
Interesado: Don José Rivera Rodríguez.
DNI: 27524977.
Infracción: Grave según el art. 77.9 de la Ley de la Flora
y Fauna Silvestres en relación con el art. 82.2.b) de la misma
Ley.
Sanción: Multa de 601 hasta 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 7 de mayo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Con fecha 17 de junio de 2004, el Ilmo. Sr. Alcalde
ha dictado Decreto del siguiente tenor literal:

«Considerando que el puesto de Jefe de Policía Local
puede proveerse mediante el sistema de libre designación entre
funcionarios adscritos a la Administración del Estado, de las
Comunidades Autónomas o Administración Local.

Considerando que el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión extraordinaria de fecha 25 de mayo de 2003, acordó
la modificación de la plantilla y la relación de puestos de
trabajo creándose una plaza de Oficial de Policía.

Resultando que dicho puesto no está en la actualidad
provisto de forma definitiva, siendo de interés para esta Cor-
poración su cobertura debido a la relevancia de las funciones
que tiene encomendadas como máximo responsable del Cuer-
po de Policía Local, bajo la superior autoridad y dependencia
de esta Alcaldía.

De conformidad con lo previsto en el art. 12 de la Ley
13/2001, de Coordinación de Policías Locales de Andalucía,
y el art. 36 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y, en uso
de las competencias que me atribuye la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su
art. 21,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las Bases para la provisión por libre
designación del puesto de Jefe del Cuerpo de Policía Local
de Jimena de la Frontera.

BASES PARA LA PROVISION POR LIBRE DESIGNACION DEL
PUESTO DE OFICIAL JEFE DEL CUERPO DE LA POLICIA

LOCAL DE JIMENA DE LA FRONTERA

Primera. Convocatoria.
Se convoca para la provisión por el procedimiento de libre

designación el puesto de trabajo incluido en la relación de
puestos de trabajo del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera
que se relaciona:

- Denominación del puesto de trabajo: Jefe del Cuerpo
de Policía de Jimena Fra.

- Categoría del puesto de trabajo: Oficial.
- Nivel de complemento de destino: 18.
- Complemento específico: 5.324,80 E (G); 297,00 E (S).
- Tipo de puesto: Singularizado.
- Adscripción: Funcionario. Administración del Estado,

Autonómica o Local.
- Grupo: C (Titulación: Bachiller o equivalente).
- Escala: Administración Especial.

Segunda. Funciones.
Realizará aquellas funciones propias del puesto de Jefe

del Cuerpo de la Policía Local según lo establecido en la legis-
lación vigente, así como aquellas otras descritas en la relación
de puestos de trabajo de este Excmo. Ayuntamiento para dicho
puesto.

Tercera. Requisitos.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, los aspirantes deberán ostentar la con-
dición de funcionarios de la máxima categoría de la plantilla
del Cuerpo de Policía Local de Jimena de la Frontera o bien,
de otros Cuerpos de Policías Locales o de otros Cuerpos y
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Fuerzas de Seguridad, con acreditada experiencia en funciones
de mando y con igual o superior rango y categoría que la
del funcionario que ocupa el puesto de superior categoría del
Cuerpo de Policía de Jimena de la Frontera.

Estar en posesión de cualquiera de los títulos exigidos
para el Grupo C en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Cuarta. Presentación de solicitudes y documentación.
La solicitud se presentará en el Registro General del Ayun-

tamiento, o por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los aspirantes presentarán solicitud, según modelo nor-
malizado incluido en el Anexo 1 que se acompaña a las pre-
sentes Bases. En las solicitudes figurarán los datos personales
acompañados de un breve currículum vitae, fechado y firmado
(máximo diez páginas sin encuadernar), en el que se harán
constar los datos y méritos que se relacionen con el contenido
del puesto solicitado, valorándose especialmente la experiencia
en el Cuerpo y los años de servicio, así como los cursos homo-
logados por la ESPA, relacionados con la plaza ofertada, junto
con Certificación Oficial actualizada del Secretario de la Cor-
poración o Administración Pública en que presta sus servicios,
de la situación administrativa y servicios prestados, así como
Certificación Oficial de la superación de proceso selectivo para
el acceso a la Plaza que ocupa actualmente (funcionarios de
la máxima categoría de la plantilla del Cuerpo de Policía de
Jimena de la Frontera o, de otros Cuerpos de Policías Locales,
o de otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, art. 12 de la
Ley 13/2001), así como título debidamente compulsado de

la titulación académica requerida (las justificaciones de méritos
y otros datos que se hayan consignado en el currículum vitae
podrán ser solicitados por este Ayuntamiento en cualquier
momento, aportándose entonces documentos originales o foto-
copias debidamente compulsadas de estos documentos en
concreto).

El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el BOE.

Quinta. La fecha de la entrevista curricular se publicará
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento junto con la
lista definitiva de aspirantes admitidos.

Sexta. Nombramiento y cese.
El nombramiento se efectuará por el Ilmo. Sr. Alcalde,

de conformidad con los principios de igualdad, objetividad,
mérito y capacidad y el aspirante así nombrado podrá ser
removido libremente en dichas funciones.

Séptima. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por las presentes Bases

y en su defecto por el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y
restantes normas que resulten de aplicación.

Séptima. Condicionar la ejecutividad de la presente Reso-
lución a la publicación de la aprobación definitiva de la Modi-
ficación de la Plantilla y la Relación de Puestos de Trabajo
de este Ayuntamiento, aprobadas inicialmente en sesión Ple-
naria de fecha 25 de mayo de 2004.
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ANEXO 1

Solicitud de participación para la provisión del puesto de trabajo de Jefe del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento
de Jimena de la Frontera
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Segundo. Efectuar la convocatoria del puesto de Jefe del
Cuerpo de Policía, de conformidad con las Bases aprobadas,
ordenando su publicación en el Boletín Oficial del Estado,
en el BOJA y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
Los sucesivos anuncios se publicarán en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Tercero. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno
de la Corporación en la próxima sesión que celebre.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
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Papel ecológico

de reposición ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la fecha de publicación de esta Resolución,
así como recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de publicación de la presente Reso-
lución, o cualquier recurso que se estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jimena de la Frontera, 17 de junio de 2004.- El Alcalde,
Ildefonso S. Gómez Ramos.


